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SANTIAGO, 
 
 
Pase a la Subsecretaría del Deporte 

copia de la presentación formulada por don Guillermo Sanzana Sanzana, a fin 
de que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley Nº 10.336, se 
sirva a informar a este organismo fiscalizador al tenor de lo expuesto por el 
recurrente, en el plazo de 10 días hábiles administrativos contado desde la 
notificación del presente oficio. 

 
Dicho informe, deberá remitirse a la 

casilla de correo electrónico crm1@contraloria.cl, y ser preparado con la 
intervención de la asesoría jurídica o abogado de esa entidad, a menos que el 
asunto planteado sea ajeno a la aplicación o interpretación de normas jurídicas 
o reglamentarias, o que ese organismo no cuente con ese profesional. Además, 
deberá remitir todos los antecedentes necesarios para resolver adecuadamente 
la presentación de que se trata. 

 
Finalmente, cumple con manifestar 

que, si resulta estrictamente necesario, atendidas las excepcionales 
circunstancias en las que se encuentra el país, y el estado de excepción 
constitucional de catástrofe decretado al efecto, el servicio puede solicitar una 
ampliación de plazo o requerir que se le conceda un nuevo plazo. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

Nº  E71180 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre CRISTIAN PATRICIO OLIVER GOMEZ

Cargo JEFE DE UNIDAD JURÍDICA (S)

Fecha firma 26/01/2021

Código validación wgok8P4iw

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos



Consulta N° W001623/2021
SANZANA SANZANA, GUILLERMO (Denuncia)

20/01/2021Fecha de Recepción:

Organización representada:

Identificación de la Organización:

Rut de la Organización:

FEDERACION CHILENA DE HOCKEY Y PATINAJE

83013200-7

Servicio o entidad

Servicio o Entidad:

Región:

Unidad Organizacional:

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES NIVEL CENTRAL

Región Metropolitana de Santiago

Período

Desde: Enero/2017 - Hasta: Enero/2021

Monto DesconocidoMonto Asociado(s):

6222697-8Rut:

Dirección: Avenida Francia 01012  LA CISTERNA

eMail: morasan1@gmail.com

Unidad o Regional:

I CONTRALORÍA REGIONAL METROPOLITANA DE SANTIAGO

Codigo:

Descripción:

REG13A

Incumplimiento de funciones
Falta de respuesta a reclamos
Irregularidades de orden financiero
Faltas a la probidad

Materias:

En lo principal: Denuncia Violación a Normas de Probidad Administrativa, de parte de la Directora del Instituto
Nacional del Deporte Señora Sofía Rengifo Ottone.
Primer otrosí: Suspender la entrega de recursos federativos que realiza la Directora del Instituto Nacional de
Deportes a la Corporación ADO Chile. y que vuelvan al resguardo y administración de la Federación.
Segundo otrosí: Acompaña documentos de respaldo
La Federación Chilena de Hockey y Patinaje, r.u.t número 83.013.200-7, representada por su Presidente don
Guillermo Mora Sanzana, r.u.t. número 6.222.697-8, ambos domiciliados en Ramón Cruz 1176, oficina 402, comuna
de Ñuñoa, correo electrónico para notificaciones patinchile@hotmail.com al Señor Contralor de la República
decimos:
Estimados  se adjunta documento completo de DENUNCIA.
Además  de documentos que complementan  el documento principal:
.-Copia de Oficios con Asignación Presupuestaria.
- Copia Certificado Personalidad Jurídica Federación Chilena de Hockey y Patinaje
-.Copia Cedula Identidad Guillermo Mora Sanzana, Presidente Federación Chilena Hockey y Patinaje
- Copia Certificado Personalidad Jurídica ADO Chile
- Copia Certificado detalle organizaciones IND  situaciones Jurídicas Comité Olímpico de Chile.
- Extracto Ley de Presupuestos años, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021
- Oficios asignación de Presupuestos años, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021

Hechos
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En lo principal: Denuncia Violación a Normas de Probidad Administrativa, de parte de la 

Directora del Instituto Nacional del Deporte Señora Sofía Rengifo Ottone. Primer otrosí: 

Suspender la entrega de recursos federativos que realiza la Directora del Instituto Nacional de 

Deportes a la Corporación ADO Chile. y que vuelvan al resguardo y administración de la 

Federación. Segundo otrosí: Acompaña documentos 

 

La Federación Chilena de Hockey y Patinaje, r.u.t número 83.013.200-7, representada por su 

Presidente don Guillermo Mora Sanzana, r.u.t. número 6.222.697-8, ambos domiciliados en 

Ramón Cruz 1176, oficina 402, comuna de Ñuñoa, correo electrónico para notificaciones 

patinchile@hotmail.com al Señor Contralor de la República decimos: 

 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 letra g) de la ley 19.880 sobre Procedimiento 

Administrativo, que establece el derecho de las personas de “Exigir las responsabilidades de la 

Administración Pública y del personal a su servicio cuando así corresponda legalmente”, 

venimos en requerir se determinen las responsabilidades administrativas de la señora Directora 

Nacional del Instituto Nacional del Deporte, Sofía Rengifo Ottone, por el acto contrario a las 

normas de probidad administrativa que se señalará, ha faltado a los deberes propios de su 

cargo. 

 

Presupuesto Federativo 

La construcción presupuestaria de la federación, es un proceso que se desarrolla a través de 

distintas etapas, donde se concluye con la ratificación del Presupuesto Anual aprobado por 

mailto:patinchile@hotmail.com
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medio de un oficio que es enviado por el Director Nacional del Instituto Nacional del Deporte a 

la Federación, con un desglose de los aportes públicos que se entregan a través del Instituto 

Nacional de Deportes, siendo en específico la línea presupuestaria denominada Apoyo a la 

Preparación y Participación de Deportistas de Rendimiento con Proyección Internacional, se  

indica que este ítem (AED) será administrado por la Corporación Nacional de Alto 

Rendimiento ADO Chile.  

 

Esta situación o procedimiento, es una decisión que arbitrariamente ha determinado el Instituto 

Nacional del Deporte en los últimos años, representando en la actualidad un porcentaje cercano 

al 50% de los recursos asignados al ente federativo y que en la realidad son entregados a ADO 

Chile. 

 

Una vez comprendida esta situación, debemos describir que es la Corporación Nacional de Alto 

Rendimiento ADO Chile, la cual se encuentra definida como: 

https://teamchile.cl/quien-administra-los-

recursos/#:~:text=ADO%20es%20una%20corporaci%C3%B3n%20de,sus%20participaciones%20en%20competencias%20internacionales. 

“corporación de derecho privado sin fines de lucro, cuyo objetivo es apoyar y contribuir al desarrollo del deporte 

de alto rendimiento, a través del financiamiento de planes de entrenamiento de alto nivel de los deportistas de 

elite de Chile y sus participaciones en competencias internacionales.” 

 

http://www.dipres.gob.cl/597/articles-124007_doc_pdf.pdf 

“Corporación de derecho privado sin fines de lucro que surge a partir de la ley del deporte y cuyo objetivo es ser 

una institución independiente que apoya y contribuye al desarrollo del deporte de alto rendimiento con el fin de 

lograr éxitos deportivos para Chile.” 

https://teamchile.cl/quien-administra-los-recursos/#:~:text=ADO%20es%20una%20corporaci%C3%B3n%20de,sus%20participaciones%20en%20competencias%20internacionales
https://teamchile.cl/quien-administra-los-recursos/#:~:text=ADO%20es%20una%20corporaci%C3%B3n%20de,sus%20participaciones%20en%20competencias%20internacionales
http://www.dipres.gob.cl/597/articles-124007_doc_pdf.pdf
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https://www.ind.cl/wp-content/uploads/2020/07/POLITICA-ULTIMA-VERSION-021116.pdf 

ADO–CHILE es una corporación de alto rendimiento conformada por el Instituto Nacional de Deportes y el Comité 

Olímpico de Chile, cuyo objetivo es apoyar financieramente (captando recursos de privados) y a nivel de gestión a 

los deportistas que representan a Chile en los distintos eventos del ciclo olímpico, a través de la presentación de 

proyectos para los planes de desarrollo. Los recursos transferidos a esta corporación durante el año 2015 

ascendieron a M$ 459.279 y estuvieron destinados al financiamiento de la estructura administrativa y técnica 

que da soporte a los procesos deportivos descritos. 

 

Se distingue que existe claridad sobre la definición y funciones que ejecuta la Corporación ADO 

Chile, destacando los términos “contribuir en el financiamiento”, “institución independiente”, 

“apoyar financieramente”, “captando recursos de privados”, “presentación de proyectos”, sin 

embargo no existe conexión con la realidad actual, ya que los atributos señalados no se 

encuentran presentes en la Corporación Ado Chile, ya que debe ser financiada vía Ley de 

Presupuestos para su funcionamiento administrativo (situación que abordaremos más 

adelante), no posee independencia ya que se encuentra controlada tanto por el Instituto 

nacional del Deporte como por el Comité Olímpico de Chile, donde destaca que su personal 

cumple tanto funciones en sus Instituciones Matrices como en la Corporación, que desde su 

constitución el apoyo financiero y captación de recursos ha sido nulo, ya que en términos 

concretos se ha optado por utilizar el presupuesto fiscal y presupuestos federativos para 

disimular sus actividades y que en presentación de proyectos se desenvuelve en base a los 

proyectos presentados y desarrollados tanto por las federaciones como por los deportistas de 

alto rendimiento. 

 

https://www.ind.cl/wp-content/uploads/2020/07/POLITICA-ULTIMA-VERSION-021116.pdf
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En lo relacionado a la Ley del Deporte 19.712, podemos distinguir el espíritu del legislador en el  

“Artículo 13.- Para los efectos de lo señalado en el artículo 8º y en la letra g) del artículo 12, el Instituto 

estará facultado para integrar y participar en la formación y constitución de corporaciones de derecho 

privado, sin fines de lucro, a que se refiere el Título XXXIII del Libro Primero del Código Civil, cuya 

finalidad fundamental sea la creación, administración y desarrollo de Centros de iniciación y 

entrenamiento para el Alto Rendimiento Deportivo y para la formación de entrenadores. Asimismo, 

estará facultado para participar en la disolución y liquidación de tales entidades, con arreglo a los 

estatutos de ellas. 

Los recursos extraordinarios que aporte el Instituto, diferentes de la contribución inicial para la 

constitución y de las cuotas periódicas ordinarias, no podrán destinarse a financiar gastos 

administrativos ordinarios de las corporaciones, tales como remuneraciones de su personal, arriendos 

de oficinas u otros similares, ni al pago de obligaciones de las mismas. 

Se prohíbe al Instituto caucionar en cualquier forma obligaciones de las corporaciones de que forme 

parte en conformidad a la autorización contenida en el presente artículo. 

Las corporaciones antes señaladas estarán integradas, además, por una o más de las siguientes 

entidades: federaciones deportivas nacionales, asociaciones deportivas regionales, asociaciones 

deportivas provinciales, asociaciones deportivas comunales o clubes deportivos, universidades e 

instituciones de educación superior, y empresas privadas. 

Los representantes del Instituto estarán facultados para participar en los órganos de dirección y 

administración que contemplen los estatutos de las corporaciones, en cargos que no podrán ser 

remunerados”. 

 

Desprendiendo que la principal finalidad de la intervención de corporaciones privadas, es la 

iniciación y entrenamiento para el alto rendimiento y formación de entrenadores, situación que 
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no se ajusta a la desviación de recursos federativos para que la Corporación ADO Chile opere 

como un ente de Tesorería, el cual solo ejecuta la toma y entrega de recursos económicos. 

 

Otro punto relevante, es contar con un control presupuestario real, situación que no puede ser 

concretada, ya que casi el 50% de los recursos asignados a la Federación son desviados a la 

Corporación ADO Chile, donde el Instituto Nacional del Deporte desvanece las opciones de 

control, por medio de entrega de recursos en proyectos fusionados de distintas disciplinas y 

federaciones.  

Podemos apreciar, que tan solo en el periodo 2020 se cuenta con el siguiente detalle de 

proyectos fusionados, ascendiendo a la suma de más de 2.700 millones, que no pueden ser 

auditados y adjudicados con claridad a los presupuestos federativos. 

 

Proyecto Nombre Proyecto Giros Emitidos 

2000042666 POYECTO ACTIVIDADES VARIAS: NATACIÓN, VOLEIBOL, HOCKEY PATÍN, SKI, PATÍN CARRERA  $     283,061,402  

2000042659 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: NATACIÓN CLASICA, CICLISMO Y ATLETIDMO  $        24,532,373  

2000042656 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: CANOTAJE, CICLISMO Y ATLETISMO  $        67,690,320  

2000042621 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: ATLETISMO, CICLISMO Y LUCHA  $        74,720,847  

2000042619 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: BALONMANO Y SKATE  $        50,280,447  

2000042615 ACTIVIDADES DEPORTIVAS- TENIS DE MESA, JUDO, RUBGY Y BOWLING  $        42,637,487  

2000042569 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: PESAS Y PENTATLÓN  $        33,957,576  

2000042545 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: NATACIÓN Y ATLETISMO  $          2,960,000  

2000042543 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: SKI Y TKD  $        46,687,590  

2000042540 ACTIVIDADES DEPORTIVAS: ATLETISMO, CANOTAJE Y REMO  $        23,803,457  

2000042524 ACTIVIDAD ALTO RENDIMIENTO: TRASLADOS Y CONCENTRADO DEPORTISTAS CEO Y CAR (SKAT  $          4,192,000  

2000042523 APOYOS ESPECIALES- AGUAS GELIDAS, KARATE, PARATAEKWONDO Y VOLEIBOL  $        19,765,392  

2000042520 ACTIVIDADES ESPECIALES- PATÍN CARRERA Y CICLISMO  $        26,116,831  

2000042518 ACTIVIDAD NACIONAL: CONCENTRADO DEPORTISTAS CEO Y CAR (SKATE, GIMNASIA Y TENIS D  $          3,000,000  

2000042515 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: BALONMANO Y PATÍN CARRERA  $        14,924,200  

2000042478 ACTIVIDADES DEPORTIVAS: NATACIÓN, VOLEIBOL PISO, CICLISMO Y REMO  $        10,667,592  

2000042445 CONCENTRADO DEPORTISTAS CEO Y CAR (SKATE, GIMNASIA, TENIS DE MESA Y PARALIMPICA)  $        12,259,000  

2000042439 ACTIVIDADES VARIAS: VOLEIBOL, NATACIÓN, REMO, CANOTAJE, CICLISMO Y ATLETISMO  $        23,272,440  

2000042438 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: PESAS Y SKI  $        16,307,000  

2000042424 CONCENTRADO DEPORTISTAS CEO Y CAR  $          9,577,366  

2000042338 ACTIVIDADES DEPORTIVAS: ATLETISMO, VOLEIBOL PLAYA, CANOTAJE Y CICLISMO  $        77,202,364  

2000042336 ACTIVIDADES DEPORTIVAS: TAEKWONDO Y PENTATLÓN  $        11,700,000  

2000042331 ASIGNACIONES ESPECIALES- CICLISMO Y PATÍN CARRERA  $              800,000  
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2000042329 ACTIVIDADES DEPORTIVAS:ATLETISMO, REMO Y CANOTAJE  $        18,396,300  

2000042327 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: SKATE Y BALONMANO  $        13,899,242  

2000042311 ENTRENADORES NACIONALES AED  $        26,100,000  

2000042306 ACTIVIDADES DEPORTIVAS: ATLETISMO, REMO Y CANOTAJE  $        11,107,880  

2000042301 APOYOS ESPECIALES- PADEL, AGUAS GELIDAS, BODYBOARD Y AUTOMOVILISMO  $        12,300,000  

2000042284 ACTIVIDADES DEPORTIVAS: REMO Y SKI  $        14,234,259  

2000042263 HONORARIOS ATLETISMO Y REMUNERACIÓN TENIS DE CAMPO  $        34,485,571  

2000042260 ACTIVIDADES DEPORTIVAS: CICLISMO- REMO Y CANOTAJE  $        18,985,728  

2000042259 ACTIVIDADES VARIAS: LUCHA, CICLISMO, VOLEIBOL PLAYA, ATLETISMO, NATACIÓN Y CANOT  $        39,471,316  

2000042257 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: PESAS- BOXEO- BALONMANO Y SKATE  $        59,117,559  

2000042256 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO- JUDO, KARATE Y TENIS MESA  $        50,115,252  

2000042170 ACTIVIDADES DEPORTIVAS- CICLISMO BMX, NADO SINCRONIZADO, ATLETISMO, CANOTAJE Y V  $        70,057,463  

2000042163 ACTIVIDADES DEPORTIVAS: SKI Y SNOWBOARD, BOXEO, BALONMANO, TAEKWONDO Y HOCKEY PA  $        57,899,584  

2000042158 ACTIVIDADES DEPORTIVAS: ESCALADA, TENIS DE MESA Y RUGBY  $        15,784,750  

2000042137 HEAD COACH Y ENTRENADORES A HONORARIOS 2020  $     267,356,400  

2000042136 HEAD COACH - REMUNERACIONES 2020  $     589,709,724  

2000042135 HEAD COACH Y ENTRENADORES REMUNERACIONES 2020 Continuidad  $     256,172,532  

2000042131 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: LUCHA- NATACIÓN CLÁSICA- CICLISMO BMX- CANOTAJE  $        64,185,319  

2000042115 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: TAEKWONDO- PATÍN CARRERA  $        46,003,547  

2000042114 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: ATLETISMO, REMO, CANOTAJE, VOLEIBOL PISO Y CICLISM  $        80,308,825  

2000042112 ACTIVIDADES ALTO RENDIMIENTO: KARATE, ESCALADA, JUDO Y TENIS DE MESA  $        79,417,543  

  
 $  2,705,224,478  

 

Creemos que esta situación carece de legitimidad y transparencia ya que en los diversos oficios 

donde se comunica el presupuesto anual asignado a la federación, se incluye clausula “En la 

Línea AED y Juveniles su Federación será administrada por ADO Chile y Comité Olímpico de 

Chile, en coordinación con la Secretaria de Plan Olímpico.”, entendiendo que: 

 

ADO.- Corporación de Derecho Privado, directorio compuesto por Funcionarios del Ministerio 

del Deporte, Instituto Nacional de Deportes y Directores del Comité Olímpico de Chile 

 

Plan Olímpico.- Un Plan, lo componen funcionarios públicos del Instituto Nacional de Deportes 

y Directores del Comité Olímpico de Chile. 
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Como se puede apreciar, el IND aprueba recursos a las federaciones en conjunto con el Comité 

Olímpico de Chile, ellos mismos deciden que estos recursos los administre la Corporación ADO Y 

los recursos son rendidos al Instituto Nacional de Deportes mediante Normativa simple (a 

simple factura) muy distinta a la normativa que se le exige a las federaciones deportivas, dando 

indicios de una triangulación hecha a la medida de los recursos que se aprueban, administran 

y rinden. 

 

Considerando los antecedentes introductorios indicados en los párrafos anteriores, es que 

señalamos que el acto contrario a las normas de probidad administrativa en cuestión, consistió 

y consiste nuevamente en desviar los recursos de la línea de financiamiento asignada vía ley de 

presupuesto a la Federación, denominada Apoyo a la Preparación y Participación de Deportistas 

de Rendimiento con Proyección Internacional, además del Proyecto Juveniles, entregándole la 

administración de estos recursos a la Corporación de Deportes de Alto Rendimiento ADO Chile, 

r.u.t número 65.634250-1 y Comité Olímpico de Chile r.u.t. número 70.269.800-6. 

 

El acto cometido por la directora Rengifo vulnera específicamente lo dispuesto en el Párrafo 4 

“De la responsabilidad y de las sanciones”, articulo 64 “Contravienen especialmente el 

principio de la probidad administrativa, las siguientes conductas:” número 8 “Contravenir los 

deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el desempeño de los cargos públicos, con 

grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los derechos ciudadanos ante la 

Administración.” 
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Por su parte, la Ley del Deporte 19.712 en su artículo 13 establece que “Para los efectos de lo 

señalado en el artículo 8º y en la letra g) del artículo 12, el Instituto estará facultado para 

integrar y participar en la formación y constitución de corporaciones de derecho privado, sin 

fines de lucro, a que se refiere el Título XXXIII del Libro Primero del Código Civil, cuya finalidad 

fundamental sea la creación, administración y desarrollo de Centros de iniciación y 

entrenamiento para el Alto Rendimiento Deportivo y para la formación de entrenadores. 

Asimismo, estará facultado para participar en la disolución y liquidación de tales entidades, 

con arreglo a los estatutos de ellas. Los recursos extraordinarios que aporte el Instituto, 

diferentes de la contribución inicial para la constitución y de las cuotas periódicas ordinarias, 

no podrán destinarse a financiar gastos administrativos ordinarios de las corporaciones, tales 

como remuneraciones de su personal, arriendos de oficinas u otros similares, ni al pago de 

obligaciones de las mismas.” 

 

Se incluye, la Ley de Presupuesto que establece el monto asignado a ADO Chile en su Partida 26, 

capítulo 02, programa 01, subtitulo 24, ítem asignación 01 354. 

 

Finalmente se debe considerar la Política Nacional de Actividad Física y Deporte 2016 – 2025, la 

cual describe el Apoyo a Federaciones: “es el apoyo económico a las Federaciones Deportivas 

Nacionales para financiar proyectos de planificación estratégica que cumplan con las 

orientaciones técnicas definidas por el Ministerio del Deporte, a través del Instituto Nacional 

de Deportes de Chile, promoviendo el desarrollo de las disciplinas deportivas a nivel nacional e 

internacional.” Que además describe el Apoyo Especial a Deportistas Destacados: “financia la 
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preparación y participación de los deportistas convencionales y paralímpicos de alto 

rendimiento en eventos internacionales, como campeonatos suramericanos, panamericanos, 

iberoamericanos, mundiales y copas del mundo, mediante la postulación de proyectos 

deportivos seleccionados por el Plan Olímpico y viabilizados por el Departamento de Alto 

Rendimiento del IND. Cada proyecto está destinado a cubrir gastos en equipamiento, pasajes, 

estadía y viáticos para el deportista y su equipo técnico.” 

 

En esta línea, la Política Nacional de Actividad Física y Deporte 2016 – 2025 define y explica la 

función de ADO Chile como “una corporación de alto rendimiento conformada por el Instituto 

Nacional de Deportes y el Comité Olímpico de Chile, cuyo objetivo es apoyar financieramente 

(captando recursos de privados) y a nivel de gestión a los deportistas que representan a Chile 

en los distintos eventos del ciclo olímpico, a través de la presentación de proyectos para los 

planes de desarrollo. Los recursos transferidos a esta corporación durante el año 2015 

ascendieron a M$ 459.279 y estuvieron destinados al financiamiento de la estructura 

administrativa y técnica que da soporte a los procesos deportivos descritos.” 

 

Es relevante, señalar que por años el Instituto Nacional de Deportes IND, ha entregado los 

recursos económicos que se destinan a las Federaciones mediante Ley de Presupuestos a la 

Corporación de Alto rendimiento ADO Chile para que los administre, esta Corporación en la 

actualidad se compone por un directorio en el cual tres miembros pertenecen al MINDEP - IND y 

otros tres miembros al Comité Olímpico de Chile, destacando que el IND financia mediante 
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proyectos los gastos administrativos y del personal rentado, transgrediendo la Ley 19.712 en su 

artículo 13. 

 

Por Tanto: 

Solicitamos al Señor Contralor acceder a lo solicitado y determinar las responsabilidades 

generadas a raíz de los hechos que constan en los oficios con asignación de presupuesto anual 

Federativo, donde tácitamente se hace entrega de recursos económicos que por Ley son 

destinados a la Federaciones, y el Instituto Nacional de Deportes a través de la Directora 

Nacional las destina a una Corporación de derecho privado para que los administre, además de 

establecer si esta situación amerite la aplicación del artículo 236 del Código Penal y/o artículo 

228 del Código Penal. 

 

Primer otrosí: Señalar al Instituto Nacional de Deportes que debe hacer entrega en forma 

directa a la Federación Chilena de Hockey y Patinaje de los recursos asignados por Ley de 

Presupuesto y asignados mediante resolución emitida por este Instituto, y por ende detener la 

entrega de recursos que por ley NO le corresponde recibir a la Corporación ADO Chile. 

 

Segundo Otrosí: Venimos en adjuntar copia de Oficios con Asignación Presupuestaria. 

- Copia Certificado Personalidad Jurídica Federación Chilena de Hockey y Patinaje  

- Copia Cedula Identidad Guillermo Mora Sanzana, Presidente Federación Chilena Hockey y 

Patinaje 

- Copia Certificado Personalidad Jurídica ADO Chile 
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- Copia Certificado detalle organizaciones IND  situaciones Jurídicas Comité Olímpico de Chile. 

- Extracto Ley de Presupuestos años, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 

- Oficios asignación de Presupuestos años, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 

 

 

 

 

 

 

FEDERACION CHILENA DE HOCKEY Y PATINAJE 

PRESIDENTE 

GUILLERMO MORA SANZANA 
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https://www.proyectosdeportivos.cl/SPP/secORG/DetalleOrganizaciones.aspx?rut_entidad=70269800 1/2

Directorio Actual

Cargo Nombre

Presidente(a) MIGUEL ANGEL ARMANDO MUJICA BRAIN

Vicepresidente(a) AQUILES ANTONIO GÓMEZ GUZMÁN

Secretario(a) JAIME ENRIQUE AGLIATI VALENZUELA

Tesorero(a) RODRIGO DANIEL MORENO CASTRO

Director(a) SEBASTIÁN WENZ KUPFER

Director(a) PATRICIA SOFÍA LÓPEZ ECHAVARRÍA

Director(a) TITO LORENZO MUÑOZ REYES

Director(a) LESLIE RAY COOPER ALLAN

Director(a) LUIS ALBERTO SANTA CRUZ JOGLAR

DETALLE DE ORGANIZACIONES

INFORMACIÓN EN LINEA (INDEX.HTML) /  DE

Organización Deportiva sin fines de lucro

Tipo Entidad

16-02-2004

Fecha Ingreso

COMITE OLIMPICO DE CHILE

Nombre Organizacion

70269800-6

Rut

1301461-2

Número de Registro

Constituído por otra Ley 

Personalidad jurídica

Región Metropolitana de Santiago

Región

Ñuñoa

Comuna

https://www.proyectosdeportivos.cl/SPP/secORG/index.html


19/1/2021 Instituto Nacional del Deporte

https://www.proyectosdeportivos.cl/SPP/secORG/DetalleOrganizaciones.aspx?rut_entidad=70269800 2/2

Fecha Elección

21-11-2020

Fecha Próxima Elección

21-11-2024

Volver



UBICACIÓN
Fidel Oteiza N°1956, piso 3, Providencia. Santiago - Chile



TELÉFONO
(56 2 ) 2754 02 00



IND ATIENDE
Más información (http://www.mindep.cl/zona-de-contacto/)

POLÍTICA DE PRIVACIDAD (SECTRN/POLITICAS.ASPX)

http://www.mindep.cl/zona-de-contacto/
https://www.proyectosdeportivos.cl/SPP/secORG/secTRN/Politicas.aspx
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Sub- 

Título 

 
Ítem Asig. 

 
Denominaciones 

 
Glosa N° 

 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 
 
 

05 
 
 

 
06 

07 

08 
 
 

 
09 

 
 

10 
 
 

12 
 
 

13 
 
 

 
15 

 
 

 
21 

22 

24 

 
 
 

 
03 

008 
 
 
 
 
 

01 

99 
 
 

01 
 
 

03 
 
 

10 
 
 

02 

200 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 

337 
 

 
338 

340 

341 

345 

354 

359 

361 

362 

365 

368 

381 

382 

 
INGRESOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

De Otras Entidades Públicas 

Polla Chilena de Beneficencia 

RENTAS DE LA PROPIEDAD 

INGRESOS DE OPERACIÓN 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 

Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 

Otros 

APORTE FISCAL 

Libre 

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

Vehículos 

RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 

Ingresos por Percibir 

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 

Del Gobierno Central 

Fondo de Emergencia Transitorio 

SALDO INICIAL DE CAJA 
 
 
GASTOS 

GASTOS EN PERSONAL 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Al Sector Privado 

Fortalecimiento del Deporte de Rendimiento Convencional y 

Paralímpico 

Art.5° Letra e) D.L. 1.298 y Ley 19.135 

Art.1° Ley 19.135 C.O.CH. 

Art. 1° Ley 19.135 Fed. D. Nacional 

Art. Único Ley N° 19.909 

ADO - Chile 

Sistema Nacional de Competencias Deportivas 

Programa de Normalización de Infraestructura Deportiva 

Crecer en Movimiento 

Sistema Nacional de Capacitación y Acreditación Deportiva 

Gestión de Recintos Deportivos 

Asistencia a la Carrera Deportiva 

Juegos Paramericanos y Parapanamericanos 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

04 

05 

06 
 
 

07, 17 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
07, 09 

07, 10 

08 

07 

07, 10, 11, 18 

12, 19 

13 

 
143.045.920 

12.866.708 

12.866.708 

12.866.708 

844 

1.851.876 

979.534 

690.818 

288.716 

117.624.240 

117.624.240 

9.483 

9.483 

1.068.349 

1.068.349 

8.643.886 

8.643.886 

8.643.886 

1.000 
 
 

143.045.920 

23.395.750 

3.049.733 

66.049.052 

52.643.085 

20.721.872 
 

 
6.588 

290.321 

1.887.086 

185.452 

557.515 

7.577.967 

857.686 

120.599 

393.159 

8.550.722 

4.875.847 

6.453.565 
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- Miles de $  127.034 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos  
- En Territorio Nacional, en Miles de $ 197.623 

 

 

 
 

Sub- 

Título 

 
Ítem Asig. 

 
Denominaciones 

 
Glosa N° 

 
Moneda Nacional 

Miles de $ 

 
 
 
 
 
 

 
25 

 
 

29 
 
 
 
 
 

 
30 

 
 

31 
 
 

33 
 
 

 
34 

383 

03 

057 

058 

061 
 
 

01 
 
 

04 

05 

06 

07 
 
 

10 
 
 

02 
 
 

03 

002 
 
 

07 

COPACHI 

A Otras Entidades Públicas 

Deporte Participación Público 

Programa de Saneamiento de Títulos de Propiedad Deportiva 

Crecer en Movimiento 

INTEGROS AL FISCO 

Impuestos 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

Mobiliario y Otros 

Máquinas y Equipos 

Equipos Informáticos 

Programas Informáticos 

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Fondo de Emergencia Transitorio 

INICIATIVAS DE INVERSIÓN 

Proyectos 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

A Otras Entidades Públicas 

Aportes para Inversiones en Infraestructura Deportiva 

SERVICIO DE LA DEUDA 

Deuda Flotante 

 
14 

07, 08 
 
 

07, 08, 21 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20, 22 

 
 

20 

06 

14, 20 

16 

164.706 

13.405.967 

6.084.691 

186.363 

7.134.913 

350.265 

350.265 

390.785 

1.516 

307 

38.271 

350.691 

8.643.886 

8.643.886 

30.525.871 

30.525.871 

10.639.578 

10.639.578 

10.639.578 

1.000 

1.000 

 

 

GLOSAS: 
 

01  Dotación máxima de vehículos                                                              50 

02 El Instituto Nacional de Deportes no  podrá  entregar fondos a entidades con 

rendiciones de cuenta pendientes por fondos recibidos con anterioridad. 

03 El Instituto deberá informar  semestralmente a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos sobre las  boletas de garantía  susceptibles de ser cobradas y 

aquellas que han sido debidamente ejecutadas. 

04 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal                                                            882 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10° 

del D.F.L N°29, 2005, Ministerio de Hacienda , respecto de los empleos a 

contrata incluidos en esta dotación. 

El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo 

que se le asignen  o deleguen,  mediante  Resolución fundada del Jefe de 

Servicio,en la que deberá precisarse las referidas funciones. Dicho personal 

no podrá exceder de 45 funcionarios. 

Se podrá contratar  hasta 316 trabajadores,  adicional a esta dotación en 

conformidad  a lo  dispuesto  en el  inciso segundo del artículo 27 de la 

Ley N° 19.712. Con todo, el  monto anual  de estas contrataciones no podrá 

exceder la suma de $3.540.687 miles. 

b) Horas extraordinarias año
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- En el Exterior, en Miles de $                                                     19.010 

d) Convenios con personas naturales 

- N° de Personas                                                                        28 

- Miles de $                                                                       219.847 

Incluye hasta $205.230 miles para contratar 9 profesionales que se desempeñen 

como coordinadores en la implementación de los recintos deportivos, los que 

tendrán la calidad de Agente Público, para todos los efectos legales, incluidas 

la responsabilidad administrativa y penal que pudiera derivar del ejercicio de 

tales funciones. 

e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 

- N° de personas                                                                        12 

- Miles de $                                                                       113.739 

05 Incluye: 

Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. N°1 / 19.653, de 2001, Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia 

- Miles de $                                                                           97.232 

06 La individualización de los proyectos beneficiados con estos recursos y de 

las personas o entidades ejecutoras, los montos asignados, la modalidad de 

asignación, su distribución  por comuna y región, y el vencimiento de las 

garantías otorgadas para su fiel cumplimiento, se informarán trimestralmente 

a través de  la  página  web del  Instituto Nacional de Deportes. Asimismo, 

dicha información  junto con la ejecución  regional de estos recursos se 

remitirá a  la Comisión  Especial  Mixta de Presupuestos y a la Comisión de 

Deportes y Recreación de la Cámara de Diputados, en el mismo plazo.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2021 
MINISTERIO DEL DEPORTE 
Instituto Nacional de Deportes 

Instituto Nacional de Deportes (01, 02, 03, 15) 

PARTIDA 

CAPÍTULO 

PROGRAMA 

: 
 

: 

: 

26 
 

02 

01 

 

 
07 Mediante Resolución fundada del Instituto Nacional de Deportes, con visación de 

la Dirección de  Presupuestos ,  se   establecerán  los   criterios  de 

distribución de estos recursos. Entre estos criterios se deberán  contemplar 

focalización, que  los  programas  tengan  alta  cobertura  demográfica, la 

vulnerabilidad social, la disponibilidad  de  infraestructura  deportiva, la 

viabilidad técnica y económica y la concordancia con las políticas deportivas 

definidas. Además,  se  considerará  su  aporte  al  fortalecimiento  de  la 

educación pública y al entorno de escuelas y liceos.  En materia de equipamiento 

deportivo, se informará semestralmente, a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuestos, si con cargo a estos recursos se consideró adecuadamente la 

adquisición de bienes, que por su alto costo, se convierten en una limitante 

para la masificación de la práctica de algunos deportes, en que además se 

registran sostenidamente logros.  Con cargo a estos recursos se podrá financiar 

todo tipo  de gastos, incluso  de  personal , estrictamente  necesarios para la 

ejecución de los programas.   El gasto en personal incluye hasta: 

N°de personas       Miles $ -Fortalecimiento del Deporte de Rendimiento 

23            397.968  Convencional y Paralímpico. -Sistema Nacional de 

Competencias Deportivas                   6              7.587 -Programa de 

Normalización de Infraestructura              40         656.810  Deportiva - 

Sistema Nacional de Capacitación y Acreditación            2           39.374 

Deportiva -Gestión de Recintos Deportivo                                 133 

1.045.308 -Crecer en Movimiento                                            19 

126.946 Además ,  incluye  personal     especializado  para   actividades 

d e p o r t i v a s  e s p e c í f i c a s  d e  l o s  s i g u i e n t e s  p r o g r a m a s  ha s t a : 

N°de personas       Miles $ -Fortalecimiento del Deporte de Rendimiento 

381         1.920.934  Convencional y Paralímpico. -Sistema Nacional de 

Competencias Deportivas           5.248       1.890.256 -Deporte Participación 

Público                           6.999       4.900.788 -Crecer en Movimiento 

5.384         5.254.484 Las   contrataciones   nuevas  de   personal   a 

honorarios  se  efectuarán  mediante  procesos   objetivos   y   preferentemente 

a  través  del  portal www.empleospublicos.cl.  La nómina de personas 

contratadas en cada programa, así como el monto de los honorarios que perciban 

mensualmente, se  informará semestralmente a la Comisión  Especial  Mixta de 

Presupuestos,  por  medios  electrónicos.  Los demás gastos en activos no 

financieros y en bienes y servicios,  deberán  realizarse a través del Sistema 

de Compras Públicas www.mercadopublico.cl.  Las  instituciones  receptoras   de 

los  recursos,  deberán  rendir  cuenta  detallada del uso de éstos, de acuerdo 

a la forma y oportunidad que fije  el Instituto Nacional de Deportes.  El 

Instituto Nacional de  Deportes informará  semestralmente  a la  Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos de la ejecución detallada de estos programas. 
08 Los convenios que celebre el Servicio con sus entidades ejecutoras de los 

programas Crecer  en  Movimiento  y Deporte  Participación Público deberán 

considerar acceso preferente para los usuarios del Subsistema "Seguridades y 

Oportunidades" de la Ley N°20.595. Mediante convenio que se suscribirá entre 

el Instituto Nacional de Deporte y  el Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia, se establecerán las condiciones  y la forma en que se hará efectivo 

dicho acceso preferente. 

09 Con cargo a dichos  recursos  se  establecerán fondos regionales para el 

traslado de  deportistas  no  profesionales  a competencias no oficiales a 

distintas partes del país. 

10 Las personas  que se  contraten a  honorarios con cargo a estos recursos, 

podrán tener la  calidad de Agente Público para todos los efectos legales, 

incluidas la responsabilidad administrativa y penal que pudiera derivar del 

ejercicio de tales funciones. 

11 Con cargo a estos recursos se financiará los gastos de operación, mantención, 

y todos aquellos que sean necesarios  para  el  adecuado funcionamiento de 

recintos propios del IND o en los cuales ejerza su administración. Mediante 

Resolución que  deberá ser  visada  por  la  Dirección de Presupuestos, se 

establecerá el presupuesto inicial y su distribución a nivel regional. 

Trimestralmente se informará a la Comisión Mixta de Presupuestos el detalle 

de la ejecución presupuestaria. 

12 El Instituto Nacional de  Deportes  deberá informar trimestralmente a la

http://www.empleospublicos.cl/
http://www.empleospublicos.cl/
http://www.empleospublicos.cl/
http://www.empleospublicos.cl/
http://www.empleospublicos.cl/
http://www.empleospublicos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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16 Trimestralmente  deberá  informarse   a  la Comisión Especial Mixta de 

 Presupuestos y a la Comisión de Deportes  y Recreación de  la Cámara de 

 

 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, el detalle de los deportistas que 

obtienen recursos de este fondo, y las  condiciones que se les exige para 

mantenerlos, así como el  listado  de  deportistas que dejaron de recibir 

recursos de este fondo, y los motivos o causales de ello. 

13 El Instituto Nacional de Deportes transferirá estos  recursos a  la  persona 

jurídica  que  concurrirá   a  formar   para la realización de  los  Juegos 

Panamericanos Santiago  2023, a  través  de  un  convenio  en  el  cual  se 

especificarán las  actividades  que  el  organismo  receptor  realizará, sus 

objetivos y plazos. Se podrán financiar todo tipo de gastos,  incluidos  los  de 

personal y bienes y servicios de consumo. Con cargo a estos  recursos, el  IND 

pagará también  las  cuotas de   incorporación,  cuotas   ordinarias y 

extraordinarias pactadas en los  estatutos  de  la Corporación, los  cuales 

deberán estar previamente  visados  por  la  Dirección  de  Presupuestos. El 

Instituto Nacional de Deportes podrá condicionar la  entrega de  recursos  a 

deberes de  información  de  la corporación  los que  se establecerán  en el 

mencionado  convenio, el  cual   deberá   ser  visado  por la  Dirección  de 

Presupuestos.  Con todo,  el  Instituto  Nacional  de Deportes   informará 

trimestralmente de estas transferencias y las condiciones de las mismas a la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos. Asimismo, cada trimestre deberá 

informar acerca de los recursos gastados en  remuneraciones, honorarios y 

viáticos del personal de las corporaciones a  quienes se transfieran estos 

recursos. 
14 Los fondos  que  se  transfieran  a  Organismos del Sector Público no se 

incorporarán a los presupuestos de  estos. No  obstante, dichos Organismos 

deberán rendir  cuenta  de  estos  fondos  a  la Contraloría General de la 

República, sin perjuicio de las normas que imparta al respecto el Instituto 

Nacional de Deportes. 

15 Exclúyase de la exigencia establecida en el artículo 50 de la ley N° 19.712, 

del Deporte,  la  inversión  en  equipamiento  e infraestructura deportiva 

financiada con recursos del Instituto Nacional de Deportes en los inmuebles 

que constituyan bienes comunes conformados de acuerdo a las leyes N° 15.020 

y N° 16.640,  sobre Reforma  Agraria y  N° 19.253, Ley Indígena, en bienes 

inmuebles nacionales, sean o no de uso público y en inmuebles de propiedad 

del Servicio  de  Vivienda  y  Urbanismo. 

La  certificación  para postular  proyectos de inversión en estos campos 

deportivos referida a la  posesión  y uso de los mismos, podrá extenderla la 

Municipalidad respectiva. 

 

 

Diputados respecto de los recursos asignados a  estos  proyectos,  indicando 

sus beneficiarios, e individualizando los proyectos regionales incluidos  en 

estas inversiones, precisando si se tratan de obras nuevas  o  proyectos  de 

arrastre de años anteriores, su estado de avance y su plazo de ejecución. La 

precitada información se remitirá dentro de los treinta  días  siguientes  al 

término del trimestre respectivo.  Además, semestralmente informará, con cifras 

regionales y comunales, si en  materia de proyectos de infraestructura 

deportiva, se consideraron adecuadamente  las necesidades particulares de 

género, de manera que esto no sea un obstáculo a  la integración y desarrollo a 

la práctica de las actividades de las mujeres  deportistas.  Asimismo, deberá 

informar en el primer trimestre, los proyectos que se ejecutaran  en la región 

de Valparaíso, junto con dar cuenta del avance cada trimestre. 
17 Se contemplará financiamiento para las federaciones deportivas no olímpicas, 

de alto impacto  deportivo  mundial  y  panamericanos, con el objeto de 

garantizar su desarrollo y participación en competencias internacionales. 

Se  podrán contemplar  recursos  para  la  participación en  competencias 

internacionales de aquellos deportes no olímpicos. 

El Instituto informará trimestralmente de la distribución de los recursos a 

federaciones a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

18 Se contemplará financiamiento para  la  contratación de  personal  médico 

correspondiente a  las    especialidades  de  Odontología ,  Ginecología , 

Otorrinolaringología y Oftalmología al interior de la dotación del Centro
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de  Alto  Rendimiento   con   el   fin  de  entregar prestaciones médicas 

específicas a deportistas del  Centro. 

19 Con cargo a estos recursos podrá  financiarse a federaciones de deportistas 

master que compitan nacional o internacionalmente. 

20 De la ejecución de estos recursos en proyectos deportivos se informará 

mensualmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos con el detalle  de la 

localización territorial de los proyectos, los montos ejecutados y  los empleos 

directos generados.  Asimismo, se informará trimestralmente a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos  respecto de los recursos asignados a estos 

proyectos, individualizando los  proyectos regionales, su estado de avance y 

ejecución. En el primer bimestre,  se deberá informar el listado de proyectos y 

si se tratan de obras nuevas o  proyectos de arrastre. 
21 El Instituto Nacional de Deportes deberá informar sobre los resultados y 

pertinencia del Programa Crecer en Movimiento. 

22 El Ministerio informará trimestralmente a la Comisión de Medio Ambiente  acerca 

de la ejecución del Fondo de Emergencia Transitoria dando cuenta  del 

cumplimiento del marco de entendimiento de 14 de junio de 2020, en  relación con 

que la inversión sea con énfasis verde y mitigación de cambio  climático. La 

información deberá considerar los gastos que se orienten  específicamente a la 

atención de materias relativas a mitigación y  adaptación al cambio climático, 

explicitando los impactos en biodiversidad   y las consideraciones de 

sustentabilidad en sus dimensiones ambiental y  social, no solo económica. 
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SANTIAGO, 	1 8 ENE 2011 

DE: 	JUAN CARLOS CABEZAS BEROÍZA 
DIRECTOR NACIONAL 
INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE 

A: 	MARTINA CARRASCO CAMPOS 
PRESIDENTE 
FEDERACIÓN CHILENA DE HOCKEY Y PATINAJE 

En el marco de la nueva Política Nacional de Actividad Física y Deporte 2016-2025 y de 
acuerdo al trabajo realizado entre el Instituto Nacional de Deportes, Comité Olímpico de 
Chile y su Federación, se concluyó el trabajo de definición presupuestaria para el año 2017, 

El objetivo de esta labor es instalar el deporte del alto rendimiento dentro de los mejores del 
continente. Para esto debemos maximizar las herramientas que entrega el sistema y focalizar 
los recursos para el desarrollo de las Federaciones Deportivas. 

En este sentido, tras la evaluación efectuada por equipos del IND y COCH en relación al Plan 
Estratégico 2017 que su Federación presentó, se definió un marco presupuestario 
correspondiente a una primera etapa del proceso con miras al año 2025 y que para este año 
asciende a un monto total de $ 577.599.000, desglosado de acuerdo a la siguiente tabla: 

Aporte Legal 
(PDA) 

Planes de 
Desarrollo 

Estratégico (PDE) 

Apoyo Especial a 
Deportistas 

Total 2017 

M$ 48.616 M$ 172.345 M$ 356.638 M$ 577.599 

Cabe señalar, que la evaluación de su Plan Estratégico 2017 se basa en los siguientes 
antecedentes: 

Aporte Legal (PDA), los montos definidos para esta línea están ajustados a lo indicado 
en la Ley 19.135 y considera recursos humanos específicos para cumplir labores 
administrativas de acuerdo a la realidad de cada Federación, tomando en cuenta los 
siguientes criterios: Marco presupuestario de la Nación, Presupuestos históricos, reajuste 
inflacionario e inscripción en el registro de Federaciones Deportivas Nacionales (FDN), en 
este último caso se adicionan recursos destinados a cubrir los requisitos de la Ley, sin 

OBJ.: 
REF.: 



perjuicio de los mecanismos de incentivos establecidos para el presente año y que se 
informará oportunamente. 

Planes de Desarrollo Estratégico (PDE), destinado principalmente a cumplir con el 
proceso de desarrollo deportivo que cada Federación contempla para el presente año, 
teniendo como énfasis la priorización, en el corto y mediano plazo, focalizados en los 
Juegos Suramericanos de la Juventud 2017, Juegos Panamericanos de la Juventud 2017, 
Juegos Bolivarianos de la Juventud 2017 y Juegos Olímpicos de la Juventud 2018. 
Además, contempla aportes para el recurso humano técnico de cada organismo, 
concentrados nacionales e internacionales, capacitaciones técnicas, así como para la 
organización y participación en competencias. 

Apoyo especial a deportistas (AED), está destinada a Federaciones que forman parte 
del Ciclo Olímpico, principalmente para dar cumplimiento a los procesos de desarrollo 
deportivo internacional que contemplan para el año 2017, teniendo como énfasis los 
procesos de las categorías Adulto y Juvenil. Además contiene aportes para concentrados 
nacionales e internacionales, así como también para la participación en competencias 
internacionales. Estas cifras contemplan el aporte a Head Coach en aquellas federaciones 
que corresponden. 
En la línea AED su federación será administrada por ADO en coordinación con la 
Secretaria Ejecutiva del Plan Olímpico para los efectos de trámites de las actividades 
internacionales (adjuntas en esta carta). 

En el caso de eventos deportivos internacionales a realizarse en Chile durante el 2017, que no 
tengan financiamiento por las líneas antes señaladas, la Federación tendrá la opción de 
presentar su proyecto a la Asignación Directa, FONDEPORTE o mediante Proyectos de 
Donaciones, canalizando este requerimiento a través del Departamento de Deporte de 
Rendimiento del IND. Las directrices para la postulación, así como la priorización de las 
actividades de las diferentes líneas de financiamiento, estarán detalladas en el Instructivo de 
Postulación de Proyectos Deportivos 2017. 

La modalidad de postulación de los proyectos 2017, será por medio de un proyecto anual 
(enero-diciembre) para las líneas PDA y AED; para la línea PDE, deberá presentar un 
proyecto anual (enero-diciembre) pero exclusivamente para su RR.HH. Técnico y otro 
proyecto anual para sus actividades deportivas, estos proyectos deberán ser presentados a más 
tardar el día 22 de enero, para que pueda recibir de estos recursos antes del día 31 de enero. 
Para llevar a cabo la gestión antes descrita, su Federación cuenta con un analista del IND que 
lo orientará en la estructuración y postulación de sus proyectos deportivos, además de un 
equipo de profesionales de distintas áreas que tienen relación con el deporte de alto 
rendimiento, como el Departamento de Calidad en el Servicio, la Unidad de Organizaciones 
Deportivas, la Unidad de Gestión Administrativa y Financiera de Transferencias, la Unidad de 
Rendiciones de Cuentas y el Departamento de Fiscalización y Control del IND. 

Cabe recordar que las Federaciones deportivas, para recibir los recursos señalados, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 19.712, estar inscritas y actualizadas en el 
Registro de Organizaciones Deportivas (RNOD) y en el Registro de Receptores de Fondos 
Públicos y no estar con rendiciones de cuentas pendientes con el IND. Al momento de firmar 
el convenio de proyecto deportivo, se deberá entregar una letra de cambio certificada ante 
notario por el monto total del proyecto y un certificado de vigencia con antigüedad inferior a 
60 días. 

Usuario
Resaltado



Finalmente, le recordamos la importancia de cumplir con los plazos informados con el objeto 
de gestionar oportuna y eficazmente la entrega de los recursos correspondientes a este año. 

Se adjunta: 
Anexo N°1 - PDE 
Anexo N°2 - PDA 
Anexo N°3 - AED 

Deseándole una exitosa gestión para el 2017, les saluda atentamente, 

AS B ROÍZ 
DIRECTOR NACIONAL 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE 

Distribución:  
Destinatario: Avda. Ramón Cruz 1176 Of. 402, Ñuiloa. 

Correo electrónico: patinchile@hotmail.com  

División de Actividad Física y Deportes 
Departamento Deporte de Alto Rendimiento 

Comité Olímpico de Chile 

Oficina de Partes. 
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ANEXO 1 

PROYECCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2017 FEDERACIÓN HOCKEY Y PATIN 

ÁREA TÉCNICA 

ACTIVIDADES NACIONALES 

ORGANIZACIÓN TORNEOS NACIONALES 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Categoría Adulto Varones CAMPEONATO NACIONAL 

Categoría Adulto damas CAMPEONATO NACIONAL 

Categoría Juvenil Varones CAMPEONATO NACIONAL 

Categoría Juvenil damas CAMPEONATO NACIONAL 

Categoría Adulto DAMAS - VARONES ARTISTICO CAMPEONATO NACIONAL 

RRHH TÉCNICO 

CARGO DESCRIPCIÓN 

Entrenador Selección P. Artistico TECNICO DE LA ESPECILIDAD 

Entrenador Juv y cadet P.Artistico TECNICO DE LA ESPECILIDAD 

Entrenador Patin Carrera TECNICO DE LA ESPECILIDAD 

Entrenador Selección Hockey Patin TECNICO ADULTO 

Entrenador Selección Hockey Patin TECNICO ADULTO 

Entrenador Selección Hockey Patin TECNICO ADULTO 

Entrenador Selección Hockey Patin TECNICO ADULTO 

Kinesiologo 

REHABILITACION PARA DEPORTISTAS 

SELECCIONADOS NACIONALES EN LAS 

DIFERENTES ESPECIALIDADES DE LA 

FEDERACIÓN 

Gerente Tecnico ARE GESTION TECNICA FEDERADA 

OTROS 

implementacion deportiva para seleccionados 
PATIN CARRERA, HOCKEY Y PATIN, PATINAJE 

ARTISTICO 

MONTO PRESUPUESTO PDE : $ 172.345.000 



ANEXO 2 

PDA 



Individual 2016 
	

Total 2016 

PROPUESTA FEDERACIO 

PROPUESTA ¡NO 

MONTO 20161 

TOTAL ADMINISTRACIÓN 2017 

Obervaciones 

Recurso Humano Administración 

Monto 
Monto Total 

individual 
propuesto 

propuesto 

Monto 

individual 

Final 

Monto total 

propuesta ¡NO 
Cargo 	 Tipo Gasto 

Gerente General Codigo del trabajo $ 	1.650.000 $ 19.800.000 $ 1.715.000 $ 20.580.000 $ 1.699.500 $ 	20.394.000 

Gerente Administrativo 

Secretaria Administrativa 
$ 	900.000 

$ 	688.000 

$ 10.800.000 

$ 8.256.000 688.000 $ 7.836.290 
Contador 688.000 
Administrativo 580.000 Codigo del trabajo 	 665.785 

Codigo del trabajo 
	

665.785 

$ 7.989.420 

$ 7.989.420 

688.000 

580.000 

$ 	150.000 

$ 200.000 

$ 8.256.000 

$ 6.960.000 

$ 1.800.000 

$ 2.400.000 

7.836.290 

6.960.000 
web master 

Abogado 

Administrativo 

TOTAL RR.HH ADMINI 
	

4.921.000 $ 59.052.000 
	

$ 3.655.500 $ 	43.026.580 

Gasto 

Arriendo Oficina 

Tipo Gasto Individual 2016 

300.000 

Total 2016 

$ 	1.200.000 

Monto 

individual 

$ 	300.000 

Monto Total 

propuesto FED 

$ 	3.600.000 

Obervaci ones 

Monto 

individual 

propuesta IND 

Monto total 

propuesta IND 

$ 	3.600.000 300.000 
Insumos Administrativos 503.120 $ 	503.120 $ 	1.000.000 $ 	12.000.000 165.785 $ 	1.989.420 
Vestuario Deportivo $ 	49.937.000 $ 	101.217.000 
Combustible, peajes y pasaje 194.776 $ 	194.776 

Publicaciones e impresos $ 	91.782 $ 	91.782 
Gastad Generales $ 	1.138.291 $ 	1.138.291 
Correo $ 	18.540 $ 	18.540 
telefono $ 	62.283 $ 	747.391 

Arriendo de bodega 

TOTAL BIENES Y SERVICIOS ADMINISTRACIÓN 2017 

$ 	327.260 $ 	327.260 
— — 

$ 	4.221.160 $ 51.237.000 $ 	119.817.000 465.785 	$ ' 



ANEXO 3 
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Seleccion Junior 

Meses SEPTIEMBRE 

DISCIPLINA EVENTO 

Nombre ROLLER GAMES 

Ciudad NANUING 

País CHINA 

Fechas 
26-08-2017 

11-09-2017 

NI° Días 16 

S 

E 
L 
E Transporta 

C 

C 
l 

(.5 

N C 

J 
U 
N 
I 

O 
R 

P 
A 
S 
A 
J 
E 
S 

Valor (US) 

Pasajeros 

Damas 1 

Varones 1 

Técnicos 

Delegados 

Otros Profesional 

Sub total US 

Sub total posos 

v 
1 
A T  
I 

O 

u  
S 

Alimentación 

Alojamiento 

interno 

Sub total viático US 

Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. 

VIS" 
Sobrepeso equipaje 

T. de embarque 

Arriendo vehículo 

Arriendo embarcaciones 

Arriendo recintos 

Inscripciones 

Sub total viático extra US 

Viático diario extra p.p 

Total viático p.p. 

N° Personas 

Total Viático actividad (LIS) 

Total viático Actividad (PE) 

$ Ayuda Ergogénica 

Honorarios 

Implementación 

Asig. Transitoria 

Sub total pesos 

Total 
11.2_ 

PE 

Total Proyecto $ 	 7.231.200 



SeleCiOn Adultos 

Meses ABRIL AGOSTO AGOSTO SEPTIEMBRE 

DISCIPLINA EVENTO 

Nombre 
CONCENTRADO INTERNACIONAL 

ALEMANIA 1 
CONCENTRADO INTERNACIONAL 

ALEMANIA 2 
CONCENTRADO INTERNACIONAL TAIWAN ROLLER GAMES 

Ciudad Geisingeng Geisingeng - Nanjing NANJING 

País Alemania Alemania - China TAIWAN CHINA 

Fechas 
03-04-2017 01-08-2017 18-08-2017 26-08-2017 

05-05-2017 11-09-2017 25-08-2017 11-09-2017 

N° Días 32 41 7 16 

s 

E J 

L 

C 

C 
I V 

O A 

N 1  

A S 

D 
U N° 

L 
T Ayuda 

S
Asig. 

P 
A 
s  

A 

E 

$ 

Valor (US) 

Pasajeros 

Damas 2 2 2 

Varones 2 1 2 2 

Técnicos 1 1 

Delegados 1 

Otros Profesional 

Sub total US 

Sub total pesos 

E Alimentación 

1 

T 

C 
o 

u  

AJojamiento 

Transporte interno 

Sub total viático US 

Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. 

Visas  
Sobrepeso equipaje 

T. de embarque 

Arriendo vehículo 

Arriendo embarcaciones 

Arriendo recintos 

Inscripciones 

Sub total viático extra US 

Viático diario extra p.p 

Total viático p.p. 

Personas 

Total Viático actividad (US) 

Total viático Actividad (PE) 

O Implementación 

Ergogénica 

Honorarios 

Transitará 

Sub total pesos 

Total 
US 

PE 

Total Proyecto $ 	 50.404.500 



MI Moya 

Masas ENERO. OIC ABRIL ABRIL MAYO -JULIO IUNICI-11J110 JULIO AGOSTO SEP/lEMBRE OCTUBRE- NOV 

DISCIPLINA EVENTO 

Tonal. Mapa rhIMMEMACIONAINIAL CONCEIMIADA VirEpanNAL 
ALINA14,1 

cONCurna 
INTER...CAMAL ALMANA e cc:Mina irgralaXAL 

alada 2 
COACIMIlla INITANCIO.NAL 

adANIA I PF afta A WORLD GAMBA TIC COACENTRAII0 «apalea 
Auhaa Rala Aida CONCANTAAA0001ca SOlana 

criara Geisingeng Gersingeng eeislugen4 GeisIngeng vmsonk Gel/E/gen& RolABa surroacurc 

Pal Alemania Alemania Alemania Alemania POLONAt Alemania cw,„, =sama 

Facha 21-03.2017 1604-2017 1605-2017 05-07-2017 10-07-2017 01-012017 2E-01 2017 19 .162017 
01-05-2017 01-05-2017 20.074017 20-07-2017 30-07-2017 25-061017 30-09-2017 20-11.2017 

MIX•A  a 41 II B2 II II 14 1f 12 

Va MI 
Damas 1 1 1 1 1 
Varoms 

mima 
Tkakm 1 
Cala. 
Ola lata.14/ 

AS Ta 11.5 
la lietam 

M 

J 

M Ana,. 

O Avalo 

Y 
A -1-~ 

nimatmen 
AkaavO 
Tapone nana 
5vb a A‘ata us 
Trammno Amo 	mem 
sm 

San.aavio 
T Ve ama. 

nal. 
Anadeaban.; 

paran 
lapvIva 
Sub al alcayata 
acoda al p p 

vail AAP. 
le PITOS 

/mi v— mamad 051 
Toral ejem 	IPEI 

A— — 
Hayan 
Implaaaa 
ag. rarprit. 
sus sed esa 

Total 
us 
po 

Total Proyecto 29.419.100 



Emanuelle Silva 

Meses ENERO - DIC ABRIL AGOSTO SEPTIEMBRE 

DISCIPLINA EVENTO 

Nombre APORTE IMPLEMENTACION ANUAL 
CONCENTRADO INTERNACIONAL 

ALEMANIA 1 
CONCENTRADO INTERNACIONAL 

ALEMANIA 2 
ROLLER GANES 

Ciudad Geisingeng Geisingeng NANJING 

País Alemania Alemania CHINA 

Fechas 
03-04-2017 01-08-2017 26-08-2017 

05-05-2017 25-08-2017 11-09-2017 

N° Días 0 32 24 16 

1
>

<
r  

—
in

  
m

r
  r

m
c

z
>

l
r

n  

P 
A 

A 
J 
E 
S 

Valor (US) 

S Técnicos 
Pasajeros 

Damas 

Varones 1 1 1 

1 1 1 

Delegados 

Otros Profesional 

Sub total US 

Sub total pesos 

V 
I 
A 
T 
i  

C 
O 

u  

S 

Alimentación 

Alojamiento 

Transporte interno 

Sub total viático US 

Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. 

Visas 

Sobrepaso equipaje 

T. de embargue 

Amando vehículo 

Arriendo embarcaciones 

Arriendo recintos 

Inscripciones 

Sub total viático extra US 

Viático diario extra p.p 

Total viático p.p. 

N° Personas 

Total Viático actividad (US) 

Total viático Activida 	(PE) 

$ Ayuda Ergogénica 

Honorarios 

Implementación 

Asig. Transitoria 

Sub total pesos 

Total 
US 

PE 

Total Proyecto $ 	 24.513.200 



A 

A 

EVENTO 

Pr 

ombre 

Fechas 

N Días 

Damas 

Varones 

Técnicos 

Delegados 

Otros P rofesictriaI 

MAYO AGOSTO SEPTIEMBRE 

Roller Gamas Concentrado interncional Concentrado Internacional 

San Juan 
Argentina 
22-05-2017 
28-05-2017 

4 

12 

2 

Naniing 
China 

29-08-2017 
11-09-2017 

12 

10 

2 

1 

Barcelona 
España 

14-08-2017 
28-08-2017 

6 

10 

2 

isp Huir. At 

OS Aniendo red 

1 

Alojamiento 

Transporte interno 

Su 	tal viático US 

Visas 

Sobrepeso equipare 

de embarque 

Aniendo vehículo 

Arriendo embarcaciones 

narriperones 

Sub total • 	o  extra US 

V 

A 

O 

Viático diario extra p.p 

Total v 

Pees 

otal Viático activvJsd iliS I 

otaIIátttn Ptcflvidad PE) 

L ruja Emsgenca 

DISCIPLINA 

o 

E 
Y 

A 

N 

A 

A 
S 

E 

E 

NI 

(U 

Meses 

Ciudad 

     

 

cc Tiarsiturca  

titutal pesos 

  

     

Total 

   

   

Total Proyecto 47.610.000 



JULIO SEPTIEMBRE 

DISCIPLINA EVENTO 

Nombre Concentrado Internacional  
San Juan  
Argentina  

Roller Games 

Nariling 
China  

29-08-2017  
11-09-2017  

6 

Ciudad 

País 

Fechas 
10-07-2017  
22-07-2017  

N° Días 6 

Hs. 

O 

C 

K 

E 

Y 

P 

A 

T 

N 

— 

V 

A 

R 

O 

N 

E 

5 

— 

J 

U 

V 

E 

N 

I 

L 

P 
A 

A 
J 
E 
S 

Valor 	sl 

Damas 

10  
2  

Varones 12  

2 Técnicos 

Delegados 

Otros Profesional 

Sub total LIS 

Sub total pesos lltr"—IIN. 7-. l;:l'l.  
I, 	it 	a; 

Alojamiento 

l 

Transporte interno 
„ 	. 

Sub total viátlo US 

Transa 	u 	P 	p 

Visas  

A 
T 
1  

Sobrepeso equipaje 

T . de embarque 

Arriendo vehículo 

O Arriendo embarcaciones  
O 

u  
$ 

Arriendo recintos 

Inscaractories 

Sub total viaticoextra US 

Viático chamo t'acta p 

Total viático pp.  

n Personas 

-;tal Viático actividad (051 

Total viático Actividad (PE)  

aria Ergogemca 

Honorarios 

Implementación 
_ 

Asig Transitoria 

Sub total pesos 

Total 
S 

E 

Total Proyecto 
	

42.131.400 



SEPTIEMBRE  
Roller Games Concentrado interncional 

MAYO 

Concentrado Internacional 
AGOSTO 

Naniing  
China 

10 
2 

29-08-2017 
11-09-2017 

3. 

6 

Argentina 

12 
2 

28-05-2017 
22-05-2017 

6 

Barcelona 
España 

14-08-2017 
28-08-2017 

6 

10 
2 

San Juan 

Damas 

Varones 

Técnicos 

Valof ILISS 

Pasajeros 

Total Proyecto 47.817.000 

Delegados 

Otros Profesional 

Sub Total Lig 

Sub total pesas 

Aiimentesion 

iT Alojamiento 

Transporte interno 

Sub total iátÍco US 

1 ranspoile  

Visas 

Sobrepeso equipaje 

T de embarque 

Arriendo vehículo 

Arriendo embarcaciones 

Arriendo recintos 

n5crirr,00Pe 

Sub total viático extra US 

Viático diario exua P P 

Total viático p.p. 

SP Personas 

lote! Viático actividad (US) 

Total viático Act 	d (PE) 

yucla Ergogénica 

-ignorarlos 

implementación 

Asig Transitoria 

DISCIPLINA 

Top Hotel - Asíos 

o 

E 

A 

N 

V 
A 

o 
E 
S 

E 

E 

A 
S 
A 

E 
S 

Meses 

Nombre 

Ciudad 

País 
EVENTO 

Fechas 

N° Días 

A 

U 
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OBJ.: 	Informa presupuesto referencia' aíio 2018 

	

REF.: 	Lo que indica 

SANTIAGO, 2 3 ENE 2016 

DE: 	CHRISTIAN DROGUETT CAMPOS 
DIRECTOR NACIONAL (S) 
INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE 

A: 	PRESIDENTE 
FEDERACIÓN CHILENA DE HOCKEY PATINAJE 

En el marco de la nueva Política Nacional de Actividad Física y Deporte 2016-2025, junto al 
Plan Estratégico Nacional de Actividad Física y Deporte 2016 — 2025 y de acuerdo al trabajo 
realizado entre el Instituto Nacional de Deportes, Comité Olímpico de Chile y su Federación, 
se concluyó el trabajo de definición presupuestaria para el año 2018. 

El objetivo de esta labor es instalar el deporte del alto rendimiento dentro de los mejores del 
continente. Para esto debemos maximizar las herramientas que entrega el sistema y focalizar los 
recursos para el desarrollo de las Federaciones Deportivas a través del programa público 
"Fortalecimiento del Deporte de Rendimiento Convencional y Paralímpico". 

En este sentido, tras la evaluación efectuada por equipos del IND y COCH en relación al Plan 
Estratégico 2018 que su Federación presentó, se definió un marco presupuestario 
correspondiente a una primera etapa del proceso con miras al año 2025 y que para este año 
asciende a un monto total de $612.417.000 desglosado de acuerdo a la siguiente tabla: 

APORTE LEGAL 
(PDA) 

APOYO AL 
DESARROLLO DE 
DEPORTISTAS DE 

RENDIMIENTO (EX 
PDE) 

APOYO ESPECIAL 
ACTIVIDADES 

INTERNACIONALES 
(AED) 

APORTE HEAD 
COACH O 

ENTRENADOR 
NACIONAL 

TOTAL 

48.616.000 220.000.000 304.301.102 39.500.000 612.417.000 

Cabe señalar, que la evaluación de su Plan Estratégico 2018 se basa en los siguientes 
antecedentes: 

• Aporte Legal (PDA), los montos definidos para esta linea están ajustados a lo indicado 
en la Ley 19.135 y considera recursos humanos específicos para cumplir labores 
administrativas de acuerdo a la realidad de cada Federación, tomando en cuenta los 
siguientes criterios: Marco presupuestario de la Nación, Presupuestos históricos, 
reajuste inflacionario e inscripción en el registro de Federaciones Deportivas Nacionales 
(FDN), en este último caso se adicionan recursos destinados a cubrir los requisitos de la 
Ley, sin perjuicio de los mecanismos de incentivos establecidos para el presente ario y 
que se informará oportunamente. 



• Apoyo al Desarrollo de Deportistas de Rendimiento (Ex PDE), recurso 
económico destinado al financiamiento de actividades y el recurso humano contemplado 
dentro del ámbito exclusivamente técnico deportivo, para dar cumplimiento a los 
objetivos proyectados a través de la implementación del plan estratégico que cada 
Federación ha diseñado para el año 2018, teniendo como énfasis la obtención de logros 
y posicionamiento internacional en las distintas categorías del desarrollo deportivo 
(Todo Competidor, Juvenil y la inmediatamente anterior a esta última), cuya 
proyección de resultados deberá enfocarse a la obtención de logros en Megaeventos 
deportivos continentales Uuegos Suramericanos y Parasuramericanos, Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos), con énfasis en los Juegos Panamericanos de 
Santiago 2023. De la misma forma, contempla aportes para, organización de 
competencias nacionales, participación en competencias internacionales, concentrados 
nacionales e internacionales, capacitaciones del ámbito técnico deportivo y en general 
toda aquella acción que tribute al proceso deportivo de Alta Competencia. En función 
de lo anterior, y parte de la reformulación del Programa Social "Fortalecimiento del 
Deporte de Rendimiento Convencional y Paralímpico" es que la línea presupuestaria 
Plan de desarrollo estratégico cambia de nombre a "Apoyo al Desarrollo de deportistas 
de Rendimiento". 

• Apoyo especial a deportistas (AED), está destinada a Federaciones que forman 
parte del Ciclo Olímpico, principalmente para dar cumplimiento a los procesos de 
desarrollo deportivo internacional que contemplan para el año 2018, teniendo como 
énfasis los procesos de las categorías Adulto y Juvenil. Además contiene aportes para 
concentrados nacionales e internacionales, así como también para la participación en 
competencias internacionales. Estas cifras contemplan el aporte a Head Coach en 
aquellas federaciones que corresponden. 

• En la línea AED su federación será administrada por ADO en coordinación 
con la Secretaria Ejecutiva del Plan Olímpico para los efectos de trámites 
de las actividades internacionales (adjuntas en esta carta). 

• Aporte Head Coach o entrenador nacional: Este beneficio se mantiene para el 
año 2018 para las federaciones que tienen continuidad en esta estrategia en la figura de 
Head coach y también para aquellas federaciones donde se incorpora bajo el presupuesto 
de AED la figura más específica de entrenador nacional, estas dos figuras son 
administradas Por Ado chile a través de la aprobación del directorio del plan olímpico. 
El monto detallado es la sumatoria de 1 o más recursos humanos considerados para este 
2018 

La modalidad de postulación de los proyectos 2018, será la de un proyecto anual (enero-
diciembre) para la línea "Aporte Legal (PDA)", para la línea "Apoyo al Desarrollo de 
deportistas de Rendimiento (ex PDE)" deberá presentar 1 proyecto exclusivamente para su 
RR.HH Técnico (enero-diciembre) y como máximo un total de 5 proyectos para sus 
actividades deportivas; para las federaciones que contemplen presupuesto en la línea AED, 
deberá presentar sus proyectos de acuerdo al calendario de competencias del ario 2018. 

Considerando la necesaria continuidad en la ejecución de las iniciativas de financiamiento 
público que este Instituto realiza, así como, la debida planificación, organización y ejecución 
de las actividades que comenzaron el día 1 de enero de 2018, las cuales no podían ser 
paralizadas ni verse obstaculizadas, se aceptarán excepcionalmente gastos realizados a contar 
del 01 de enero del año en curso. Así entonces, los proyectos que contengan gastos en las 
condiciones anteriormente descritas deberán ser presentar a más tardar el día 16 de Marzo 
de 2018. 

Usuario
Resaltado

Usuario
Resaltado



Para llevar a cabo la gestión antes descrita, su Federación cuenta con un analista que podrá 
orientarlo en la estructuración y postulación de sus proyectos deportivos, además de un 
equipo de profesionales de distintas áreas que tienen relación con las Federaciones 
Deportivas, como el Departamento de Organizaciones Deportivas, la Unidad de Gestión 
Administrativa y Financiera de Transferencias, la Unidad de Rendiciones de Cuentas y el 
Departamento de Fiscalización y Control del IND. 

Cabe recordar eme las Federaciones deportivas, para recibir los recursos señalados, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 19.712, estar inscritas y actualizadas en el 
Registro de Organizaciones Deportivas (RNOD) y en el Registro de Receptores de Fondos 
Públicos y no estar con rendiciones de cuentas pendientes con el IND. Al momento de 
firmar el convenio de proyecto deportivo, se deberá entregar una letra de cambio certificada 
ante notario por el monto total del proyecto, la declaración jurada del Instructivo de 
Rendición de Cuentas vigente (una vez en el año) y un certificado de vigencia con antigüedad 
inferior a 60 días. 

Finalmente, le recordamos la importancia de cumplir con los plazos informados con el objeto 
de gestionar oportuna y eficazmente la entrega de los recursos correspondientes a este ario. 

Se adjunta: 
• Anexo N°1 — Orientación y priorización del estructura administrativa. 
• Anexo N°2 — Orientación y priorización del plan estratégico. 
• Anexo N°3 — Orientación y priorización de Actividades internacionales. 

Deseándole una exitosa gestión para el 2018, les saluda 

c,\ 
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CHRIST D 	UETT CAMPOS 

	

DI 	ACIONAL (S) 

	

INSTITUTO N 	NAL DE DEPORTES DE CHILE 

k/ N1 C/SMB/ ¿i 	• 

tribución: 
▪ estinatario: Ramón Cruz N°1176, Ofic. N°402 
- Correo electrónico: patinchile@hotmail.com  

- División de Actividad Física y Deportes 
- Departamento Deporte de Alto Rendimiento 
- Comité Olímpico de Chile 
- Oficina de Partes. 



Patín Carrera 

Hockey Patín 

Patinaje Artístico 

Hockey en Línea 
Skateboard 

Campeonato Nacional Patin Carrera 

Campeonato Nacional Hockey Patin 

Campeonato Nacional Patinaje Artistico 

Campeonato Nacional Hockey in Line 
Campeonato Nacional Skater 

Actividad relevante para el desarrollo de la categoría y especialidad indicada. 

Actividad relevante para el desarrollo de la categoría y especialidad indicada. 

Actividad relevante para el desarrollo de la categoría y especialidad indicada. 

Actividad relevante para el desarrollo de la categoría y especialidad indicada. 

Actividad relevante para el desarrollo de la categoría y especialidad indicada. 

Hockey Sub 20 y Femenino CONCENTRADO NACIONAL Actividad relevante para el desarrollo de la categoria y especialidad indicada. 

Actividad no presentada o no priorizada. 

Orientación y Priorización Plan de Desarrollo Estratégico 
Federación Chilena de Hockey y Patinaje 

loual 
Depet11., 

NOMBRE ACTIVIDAD 
	

CATEGORIA Y/0 DISCIPLINA 
	

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 



GERENTE TECNICO 
ENTRENADOR 1 
ENTRENADOR 2 
ENTRENADOR 3 
ENTRENADOR 4 
ENTRENADOR 5 

ENTRENADOR 7 

Kinesiologo 
Ayudante Tecnico Hockey Patin 

Preparador Fisico 

PREPARADOR FISICO 

PREPARADOR FISICO 

PREPARADOR FISICO 

Todas las disciplinas 
Adulto Hockey Patín 

Femenino Hockey Patín 
Patín Carrera 

Patinaje Artístico Adulto 
Patinaje Artístico Juvenil 

Skateboard 

Hockey Patín 
Hockey Patín 

Skateboard 

Patín Carrera 

Hockey Patín Femenino 

Hockey Patín Masculino 

Cargo relevante para el desarrollo técnico 
Cargo relevante para el desarrollo técnico 
Cargo relevante para el desarrollo técnico 
Cargo relevante para el desarrollo técnico 
Cargo relevante para el desarrollo técnico 

Cargo relevante para el desarrollo técnico 

Cargo relevante para el desarrollo técnico 
Cargo relevante para el desarrollo técnico 

Cargo relevante para el desarrollo técnico 

Cargo relevante para el desarrollo técnico 

Cargo relevante para el desarrollo técnico 

Cargo relevante para el desarrollo técnico 

Cargo relevante para el desarrollo técnico 

y competitivo del deporte 
y competitivo de la especialidad 
y competitivo de la especialidad 
y competitivo de la especialidad 
y competitivo de la especialidad 

y competitivo de la especialidad 

y competitivo de la especialidad 
y competitivo de la especialidad 

y competitivo de la especialidad 

y competitivo de la especialidad 

y competitivo de la especialidad 

y competitivo de la especialidad 

y competitivo de la especialidad 

TOTAL AÑO 2018 
	

$ 220.000.000 

   

>
1
=
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,  Actividad no presentada o no priorizada. 

  

NOMBRE CARGO 
	

CATEGORIA / DISCIPLINA 
	

OBSERVACIONES 



Jostituto 
NacwoM 
Deport,e, 

Cc; 	.1r. Chile 

Orientación y Priorización Estructura Administrativa 
Federación Chilena de Hockey y Patinaje 

CARGO 
	

TIPO DE GASTO 
	

OBSERVACIONES Y/0 RECOMENDACIONES 

Gerente General 

Contador 

Secretaria 

Administrativo 

Remuneraciones 

Remuneraciones 

Remuneraciones 

Remuneraciones 

Cargo relevante para el desarrollo adminitrativo de la federación 

Cargo relevante para el desarrollo adminitrativo de la federación 

Cargo relevante para el desarrollo adminitrativo de la federación 

Cargo relevante para el desarrollo adminitrativo de la federación 

      

NOMBRE GASTO 
	

TIPO DE GASTO 
	

OBSERVACIONES / RECOMENDACIONES 

Seguros 

Arriendo Oficina 

Auditoria Externa 

Arriendo Bodega 

Materiales Oficina 

Combustible 

Viaticos 

Publicaciones e impresos 

Gastos Generales 

Gastos Generales 

Gastos Generales / FDN 

Gastos Generales 

Mat. Oficina y Enseñanza 

Combustibles, Lubr, Peajes y Pasajes 

Viáticos 

Publicaciones e impresos 

Gasto relevante para el desarrollo administrativo de la federación 

Gasto relevante para el desarrollo administrativo de la federación 

Gasto esencial FDN 

Gasto relevante para el desarrollo administrativo de la federación 

Gasto relevante para el desarrollo administrativo de la federación 

Gasto relevante para el desarrollo administrativo de la federación 

Gasto relevante para el desarrollo administrativo de la federación 

Gasto relevante para el desarrollo administrativo de la federación 

          

TOTAL AÑO 2018 
	

$ 48.616.000 
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-S Reéitliiii1 
. 	-COMPETENCIAS 

' 	' 	, 	t_.1..-..1*Zz ,-...t:11 	- . 	4:sf'21.;:--.1" 	..~., 
TODO COMPETIDOR HOCKEY PATIN 

MARZO 	 SEPTIEMBRE 
.. 	,. 

NOVIEMBRE MESES 

. 
*EVENTO 

Nombre 

, 

INTERNACIONAL DE LA VENDIMIA INTERNACIONAL Coba Ital,a 
PANAMERICANO CLASIFICATORIO 

WRGBARECELONA 2019 

Ciudad MENDOZA MENDOZA MEDELLIN 

País ARGENTINA ARGENTINA COLOMBIA 

Fechas 
26 -02 AL 04/03 16 al 22 /09 9 AL 18 /11 

.. .... 

O 
C 
K 
E 
Y 

P 
A 
T 
Í 

N 

P 

5 

N2  Noches 7 6 9 
Valor PASAJE (USD) 

A 
Pasajeros 	N° Damas 

N° Varones 

N° Técnicos 

10 	• 

3 

10 
3 

10 

A 
1 
E 

N° Delegados 1 

- 	Otros Profesionales 1 1. 1 
Total Pasaje (USD) USD O USD O USD O 

H total Pasaje Actividad (CLP) 	$ - $ - $ _ 

VIÁTICO BASE 

Alimentación/persona/día (USD) 40 40 40 

Alojamiento/persona/día 	(USD) 50 50 50 

Transporte interno/persona/día (USD) • 

Sub total viático/persona/día (USD) USD 90 USD 90 USD 90 
y 

1  VIATICO EXTRA 
A 
T 
1 

C 

. 	

o 

U 

S 

D 

Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. (USD) 
Visas (USD) 
Sobr,epeso equipaje (USD) 
T. de embarque (USD) 
Arriendo vehículo (USD) 
Arriendo embarcaciones (USD) 

Arriendo recintos (USD) 

Inscripciones (USD) 
Sub total Viático extra (USD) USD O USD O USD O 

Viático extra/persona/día (USD) USD O USD O USD O 
Total viático/persona (USD) USD 90 USD 90 USD 90 
N° Personas 13 13 14 

Total Viático actividad (USD) USD 8.190 USD 7.020 USD 11.340 
Total viático Actividad (CLP) 	$ - $ - $ 

USD 
Total 

8.190 7.020 11.340 

CLP 	$ - $ - $ - 

01 



MESES 
.. 

MARZO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE NOVIEMBRE 

Nombre 
.. .. 

INTERNACIONAL DE LA VENDIMIA 

(MISMO BUS) 
INTERNACIONAL Copa Italia REPATRAICION JUGADORAS 

PANAMERICANO 

WRGBARECELONA 2019 

Ciudad 	- MENDOZA MENDOZA ESPAÑA -PORTUGAL MEDELLIN 

	

ADULTA DAMAS 	 País , 
•,,, 	 . 	- - 	 , 	. ARGENTINA ARGENTINA - COLOMBIA , 

• ..,. 
.... 	 Fechas 

26 -02 AL 04/03 16 a I 22 /09 03 al 18 /11 9 AL 18 /11 
.  

N9 Noches 7 6 	 1 	 . 	9 
' 	Valor PASAJE (USD) 	- . 	 . 

P 
Pasajeros 	N Damas 10 10 4 10 

A 	 . -- 
N' Varones 	- 

S 
N° Técnicos 

A 
3 . 	3 3 

N° Delegados 
J . 	. .--- . _ . 1 	, 

Otros Profesionales E 
1 1 1 

* 	 Total Pasaje (USD) 
S USD 0 USD 0 USD O USD 0'  

H 	
• 	total Pasaje Actividad (CL') 	$ 	 - $ 	 - • $ 	 - $ 
VIÁTICO BASE • 

O 	 Alimentación/persona/día (USD) 	 40 - 	• 	30 30 
C 	 Alojamiento/persona/día 	(USD) 	 50 ' 	. 	40 40 

Transporte interno/persona/día (USD) 
K 

Sub total viático/persona/día (USD) 	 USD 90 USD 70 USD O USD 70 
E 	 y 	.-...iN.,Yr,- --á'. 

Y 	. 	I 	 VIATICO EXTRA 	- .1.71,-, -Nk-f '''' ,t,e..-• 
A 	Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. (USD) 
T 	Visas (USD) 4 

P 	 1 	Sobrepeso equipaje (USD) 

A 	
C 	T. de embarque (USD) 
O 	Arriendo vehículo (USD) 

T 	 Arriendo embarcaciones (USD) 

Í 	 U 	Arriendo'l,ecintos (USD) . _ • - 
S 	Inscripciones (USD) 	, 

N -Sub total Viático extra (USD) 	-;, 	 USD O USD O USD O USD O 
Viático extra/persona/día (USD) USD O USD O USD O USD 6 
Total viático/persona (USD) USD 90 USD 70 USD O USD 70 
N° Personas 13 13 4 5 -, 

Total Viático actividad (USD) USD 8.190 USD 5.460 USD O USD 3.150 
Total viático Actividad (C1P) $ 	 - $ 	 - $ 	 - $ 	 . 

Total 
USD 	 8.190 

CLPI $ 	 - 

5.460 ' 3.150 

$ 	 - $ 	 - 	- $ 	 - 



„ 	:.:--:4,1.`•.4., - 	- 	MESES 
, MARZO SEPTIEMBRE '-'- 'INO,VIEMBRE 

. 	 Nombre CONCENTRADO INTERNACIONAL INTERNACIONAL Copa Italia 
PANAMERICANO CLASIFICATORIO 

 
WRGBARECELONA 2019 

:- 	 Ciudad MENDOZA MENDOZA MEDELLIN 
, ,át juvenil varones 	 País ' -'7'̀ .  - ...: 	
w ,>,z , :,,, ARGENTINA ARGENTINA COLOMBIA 

Fechas . 	- 
• 26 -02 AL 04/03 16 al 22 /09 9 AL 18 /11 

N2  Noches 
Valor PASME (USD) 

Pasajeros 	N° Damas 
N° Varones 10 10 10 

S 
, 	 N'” Técnicos 	„ 

A 
3 . 3 3 	.. 

- 	 N° Delegados 1 1 

E 	 Otros Profesionales 
' 	- 	Total Pasaje (USD) USD O USD 0 USD O 

H 	 total Pasaje Actividad (CLP) $ 	 - - _ 

VIÁTICO BASE 
O 	 Alimentación/persona/día (USD) 	 40 40 30 

C 	 Alojamiento/persona/día 	(USD) 	 50 50 40 

K 	
Transporte interno/persona/día (USD) 

‘. 	Sub total viático/persona/día (USD) 	 USD 90 USD 90 USD 70 
E 	 y 
Y 	 1 4,--„ 	VIATICO EXTRA •-1,14,  •-:'-'',•,' 

•A Transporte Áerop. - Hotel - Aerop. (USD) 
T 	Visas (USD) 

P 	 1 	Sobrepeso equipaje (USD) 

	

c.s., , 	T. de.embarque (USD)  A 	
c 

Arriendo vehículo (USD) 
T 	 Arriendo embarcaciones (USD) 

Í 	 u 	Arriendo recintos (USD) 
S 	Inscripciones (USD) 

N 	 D 	 Sub total Viático extra (USD) 	 USD O USD O USD O 
Viático extra/persona/día (USD) 	 USD O USD O USD O 
Total viático/persona (USD) 	 USD 90 USD 90 USD 70 
N° Personas 	 13 13 14 

• -' 	 Total Viático actividad (USD) USD 8.190 USD 7.020 USD 8.820 
Total viático Actividad (CLP) $ 	 - - _ 

Total 
USD 8.190 7.020 8.820 
CLP $ 	 - - - _ 



50 Alojamiento/persona/día (USD) 

USD 9.190 USD 7.020 Total Viático actividad (USD) 

9.190 7.020 

SEPTIEMBRE MARZO 

A 

A 

E 
Total Pasaje (USD) 

total Pasaje Actividad (CLP) 

3 3 

1 

Pasajeros N° Damas 
N° Varones 
N° Técnicos 
N° Delegados 
Otros Profesionales 

10 

USD O 

10 

CONCENTRADO INTERNACIONAL 
(MISMO BUS VARONES) 

INTERNACIONAL Copa Italia Nombre 

MENDOZA 
ARGENTINA 

MENDOZA 
ARGENTINA 

Ciudad 
País 

Fechas 

Nº Noches 

26 -02 AL 04/03 

7 

16 al 22 /09 

6 
Valor PASAJE (USD) 

Transporte interno/persona/día (USD) 
Sub total viático/persona/día (USD) 

;14-19 VIATICO EXTRA 
Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. (USD) 
Visas (USD) 
Sobrepeso equipaje (USD) 
T. de embarque (USD) 
Arriendo vehículo (USD) 
Arriendo embarcaciones (USD) 
Arriendo recintos (USD) 
Inscripciones (USD) 

Sub total Viático extra (USD) 
Viático extra/persona/día (USD) 

o 

E 

Y 

A 

N 

Total viático/persona (USD) 
N° Personas 

USD 101 
13 

USD 90 
13 

VIÁTICO BASE 
Alimentación/persona/día (USD) 

USD 90 USD 90 

USD O 
USD O 

USD 1.000 
USD 11 

40 

Total viático Actividad (CLP) 
USD 
CLP 

Total 

40 
50 



OS Referencial 	 " 
COMPETENCIAS TODO COMPETIDOR 

1 	,-j V.---.? 1.::. 	, - 	"_.':--4'1,*. 	, • 	 • , 	-• 	.2.-.•° 	. 	MESES 	 MAYO 

PATIN CARRERA 

.-„ JULIO NOVIEMBRE 

- 
-, 

-.... 

P 
A 
T 
í 
N 

C 
A 
R 
R 
E 
R 
A 

- 

Nombre 

Ciudad , 

	

EVENTO, 	-,-,"^ 	 País 

. 	,-_, :: 	:-> 	• 	 Fechas 

	

' 	-,, 

N5-) Noches 
Valor PASAJE (USD) 

- 

Gira preparatoria LISS Campeonato Mundial Campeonato Panamericano 

Guarne 
Holanda Colombia 

16-05-2018 
24-05-2018 

8 

Colombia 
10-07-2018 10-11-2018 
29-07-2018 18-11-2018 

19 8 

1..• • 

Pasajeros 	N° Damas 
p 
A 	 N° Varones 	 ., 

S 	 . 
N Técnicos 

A 
. 	J 	 N' Delegados 

• E 
Otros Profesionales 

'S 
Total Pasaje (USD) 

4 

, 	4 --- 

7 6 

7 6 

1 1 1 

1 

1 

1 

1 

1 

USD O USD « 	 O USD O 
- 	 total Pasaje Actividad (CLP) $ - $ - $ 	 _ 

VIÁTICO BASE 
Alimentación/persona/día (USD) 30 40 40 

, 	 Alojamiento/persona/día 	(USD) 40 80 50 
Transporte interno/persona/día (USD) 

Sub total viático/persona/día (USD) USD 70 USD 120 USD 90 

V 
I 	 VIAT1C0 EXTpAr. 
A 	Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. (USÓ) 	 ..,5.' 

T 	Visas (USD) 

I 	 Sobrepeso equipaje (USD) 
C 	T. de embarque (USD) 
o Arriendo vehículo (USD) 

400 800 700 
O 

. 	 . 300 
— o 

500 300 

1000 1000 1000 
Arriendo embarcaciones (USD) 

u 	Arriendo recintos (USD) 

5 	 Inscripciones (USD) 	, 

D 	 Sub total Viático extra (USD) 

O 
• 1200 

O 

USD 2.900 

4000 3000 

USD 6.300 USD 5.000 
Viático extra/persona/día (USD) USD 36 USD 20 USD 42 
Total viático/persona (USD) USD 106 USD 140 USD 132 

N° Personas 10 17 15 
Total Viático actividad (USD) USD 8.500 USD 45.060 USD 15.800 
Total viático Actividad (CLP) $ - $ - $ 	 _ 

USD 8.500 45.060 15.800 
Total 

CLP $ - $ - $ 	 - 



U5 Referencia! 
660 COMPETENCIAS EMANÚELLE -. LUCAS SILVA - ALEJÁNORA TRASLAVIÑA 

. 	, 	• . 	. 	_ 	 ..-... 	-• 	.. 	-_. 	_ 	..... 	, 	.. 	.... 	, 
- 

. 
MESES FEBRERO ABRIL MAYO JUNIO 

, 

' • Nombre:' 

-, 	 ,...., 	- 
Emanuelle Silva , Lucas Silva y Alejandra Traslaviña 

Subvencon para Implementation: 
' 	Lucas 4f1.4 	'. 

Emanuelle 4M Alejandra y Javiera 
$1.000.000 

, 

. Concentrado Internacional 
. 	, 

Concentracion altura (Luego 
Viaje directo JSUR) 

Concentrado 
Internacional 

Cto Mundial apoyo 
tecnico 

Concentrado 
Internacional y 

„ 
panamericano 

Ciudad *c.' Santiago Franidort Bogota Cochabamaba Frankfort Amsterdam 
País  Chile Alemania Colombia Bolivia Alemania Holanda Colombia 

, Fechas 
• 01-01-2018 01-04-2018 11-05-2018 24-06-2018 09-07-2018 10-11.-2018 

30-12-2018 01-05-2018 25-05-2018 09-07-2018 29-07-2018 25-11-2018 
.N2 Noches 1 30 14- 15 20 15 

Valor PASAJE (USD) P 
A 	 Pasajeros 	..N• Damas • 2 1 1 1 0 1 

N' Varones — . 5 2 	. 2 2 0. . 	2 

A . 	N' Técnicos 0 1 1 1 1 1 
N° Delegados 

J 
Otros Profesionales 

E 

0 
O 

0 
0 

o 
0 

o 
0 

o 
0 

o.  
o 

Total Pasaje (USD) 	 USD O 
S 

. 	 USD O USD O USD O USD O . 	USD O 
total Pasaje Actividad (CLP) 	$ 	 - P $ 	 . $ 	 - $ 	 - $ 

VIATICO BASE 
A 	 Alimentación/persona/día (USD) 40 30 40 40 30 
T. 	 Alojamiento/persona/día (USD) 60 40 60 60 	• 40 
í 	 Transporte interno/persona/día (USD) 

Sub total viático/persona/día (USD) 	 . 	USD O 
N 

USD 100 USD 70 USD 100 USD 100 USD 70 

. 	i 	 :. --, VIAT1C0 EXTRA 	...,,,, 	• 
C 	 A 	Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. (USD) 	 O O 
A 	 T 	Implementacien (USD) 	 15152 0 , 

I 	Scbrepeso equipaje (USD) 	 .. 	 O 
R 

O • 
C 	T. de embarque (USD) 	 O o 

R 	 O 	Arriendo vehículo (USD) 	 O O 
E 	- 	 Arriendo embarcaciones (USD) 	 O O 

R 	 U 	Arriendo recintos (USD) 	 O o 
s 	Inscripciones (US12) 	 "" 	 O 

A 
o-,. - - 

ci 	 .. 	 .:-,.. 	 Sub total Viático extra (USD) 	•,,. 	 , USD 15.152 USD O USD O USD O USD O USD O 
Viático extra/persona/día (USD) 	 3.788 _ _ _ _ _ 
Total viático/persona (USD) 	 USD 3.788 USD 100 USD 70 USD 100 USD 100 USD 70 
N' Personas 	 4 4 -4 4 1 4 

Total Viático actividad (USD) 	 USD 15.151,52 USD 12.000,00 USD 3.920,00 USD 6.000,00 USD 2.000,00 USD 4.200,00 
Total viático Actividad (CLP) 	$ 	• 	 - $ 	 - $ 	 - $ 	 . $ 	 - $ 	 _ 

Total 
USD 	 15.152 12.000 3.920 6.000 2.000 4.200 
CLP $ 	 - $ 	 ' 	- $ 	 - $ 	 - $ 	 - $ 	 - 



-ffillf<V4nciái—'7.  

-, 	' 	. 	1.-: 	T.  .-:.,, - - ---• 	- 	-- • 	..<-1:, 	' 	,.., 
530  
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COMPETENCIAS JAVIERA VARGAS .  

- 

Mayo , 

, 

Diciembre , — 	' 	' 	•;..•,',. MESES - 	= 1 ., 	Marzo 
, 

. 

A 
T 
í 

C 
A 
R 
R 
E 
R 
A 

, 

EVENTO 

r'f 

A 
- • 	S 

.. 

E 

	

.- 	• 
-S 

	

... 	- 
Nombre 	: 

Ciudad 	. 
País 

„ 

. 	 Fechas 	 ,,-- 	. , 
N9- Noches 

Valor PASAJE (USD) 

Preparacion Juegod Odesur 
Preparacion y adaptacion 

Odesur 
Concentrado y Pan Especifico 

Bogota Cochabamba Medellin 
Colombia Bolivia Colombia 

25-04-2017 12-05-2018 05 11-2018 
09-05-2018 25-05-2018 25-11-2018 

15 14 20 

Pasajeros 
,- 

. 	- 

• 

N Damas 
N° Varones 	 k• •.4,- ... 

N°. Técnicos 
N° Delegados 
Otros Profesionales 

1 1 
O O .. 

1 1 1 
O 
o 

O O 

Total Pasaje (USD) USD U USD O USD O 
total Pasaje Actividad (CLP) 	$ 	 - - _ 

P VIÁTICO BASE 

, 

Alimentación/persona/día (USD) 	 30 30 30 
Alojamiento/persona/día 	(USD) 	 40 40 40 
Transporte interno/persona/día (USD) 

Sub total viático/persona/día (USD) 	 USD 70 USD 70 USD 70 
N 

I ,VIATICO EXTRA 

• 

A 
T 
I 
c 
O 

u 
$ 

Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. (USD) 
Visas (USD) 
Sobrepeso equipaje (USD) 
T. de ernbarque (USD) 
Arriendo vehículo (USD) 
Arriendo embarcaciones (USD) 
Arriendo recintos (USD) , 
Inscripciones (USD) 

, 

. 	 Sub total Viático extra (USD) 	 USD O USD O USD O 
Viático extra/persona/día (USD) 	 - _ 

Total viático/persona (USD) 	 USD 70 USD 70 USD 70 
, N° Personas 	 2 2 2 

Total Viático actividad (USD) 	 USD 2.100,00 USD 1.960,00 USD 2.800,00 

,.. Total viático Actividad (C1P) 	$ 	 - - _ 

Total 
USD 	 2.100 1.960 2.800 
CLP 	$ 	 - - - _ 



MESES 	 MAYO SEPTIEMBRE 

1S-may-18 ' Fechas 

AGOSTO 

02-jun-18 
18 _ N2  Noches 

MUNDIAL 

01-oct 18 
11-oct-18 

28-ago-18 
09 sep 18 

01 ago-18 
15-ago-18 

Total viático Actividad (CLP) 

USD 11.300 8.820 7.720 8.100 6.000 
Total 

CLP 

COMPETENCIAS TODO COMPETIDOR PATINAJE ARTISTICO 

PTINAJE ARTISTICO 

Nombre 
CONCENTRADO 
INTERNACIONAL 

ITALIA 
EUROPA 

CONCENTRADO 
INTERNACIONAL 

ARGENTINA 

PANAMERICANO 
Clas JPAN 

Rogota 

COL 

CONCENTRADO 
INTERNACIONAL 

EUROPA 

Ciudad 
País 

Valor PASAJE (USD) 

Pasajeros 	N" Damas 
N° Varones 
N Técnicos 
N:pelegados 
MciS PrIfesionales - 

Total Pasaje (USD) 

VIÁTICO BASE 

80 50 40 80 80 
Transporte interno/persona/día (USD) 

" 	V 
Sub total viático/persona/día (USD) USD 120 USD 90 USD 70 USD 120 USD 120 

2/14.—  ,k-'.• -S,,,...' 	 .:.ki-......, 
I ~TICO EXTRA  
A 
T 

. 	l 
C 
O 

U 
S 

Transporte Aerop. - Hotel - Aerop. (USD) 	. 
Visas (USD) 
Sobrepeso equipaje (USD) 
T. de embarque (USD) 

" 500 400 400 

200 300 

Arriendo vehículo (USD) 	' 
Arriendo embarcaciones (USD) 
Arriendo recintos (USD) 
Inscripciones (USD) 

2000 
800 800 

D Sub total Viático extra (USD) USD 500 USD O USD 1.000  USD 2.700 USD 1.200 
Viático extra/persona/día (USD) USD 6 USD O USD 10 USD 60 USD 30 
Total viático/persona (USD) USD 126 USD 90 USD 80 USD 180 USD 150 
N°  Personas 5 7 8 3 4 

Total Viático actividad (USD) USD 11.300 USD 8.820 USO 7.720 USD 8.100 USD 6.000 

16-sep-18 
01-oct-18 

15 

A 

N 

A 

E 

A 

S 

T

o 

 

Alimentación/persona/día (USD) 
Alojamiento/persona/día (USD) 



US Referencia! 

.Meses 

COMPETENCIAS TODO CO 

JUNIO 

PETIDOR PATIN 
_. 	, 

CARRERA 

JULIO OCTUBRE JUNIO OCTUBRE 
. 	

• • 	1T -' 	- 

.'"•.,.',4 - 
N_ ____,' 	' 

-1 _.XVARONES 

'4.-,7ji•IV.t.' 
-..-,-JO' 	_ .._. 	. 

", -144 kir*•.-.. 	" ' 

ELITE DAMAS  

. 

, 

- 
" 

	

. 	- 
• : • - 	---/ 	Il• 

, 	.., 	..../ 	,.,. 

- 

	

"EVENTO. 	
... 

' 

Nombre 
CONCENTRADO 

(STREET) 
BARCELONA 

EXTREME (STREET) 
MYSTIC CUP 

(STREET) (PARK) 

CAMPEONATO 
°MATRIZ BRASIL 

(STREET) 

BUENOS AIRES 
EXTREME (STREET) 

CAMPEONATO 
MATRIZ BRASIL 

(STREET) 
Ciudad BARCELONA BARCELONA PRAGA BRASIL BUENOS AIRES BRASIL 
Pais ESPAÑA ESPANA REP CHECA CHILE ARGENTINA CHILE 

Fechas 
07-jun-18 12-jun-18 21- ul 18 12-oct-18 12-jun-18 12-oc-t-18 
12-jun-18 19 'un 18 04-ago-18 22-oct-18 19-jun-18 22-oct-18 

N2 Días • 5 7 14 7 7 ' 	5 

A • 

T 

E
.;.... 

B 

O
, 

A 

R 

D 

l 

N 

G 

S S 

' 

, 

Valor (LIS} 	' , Valor pasaje - 

K Otros 

, 

PAslexiSs 

Damas 1 1 1 2 
Varones 2 2 2 3 1 
Técnicos 1 1 1 

Profesional 

'Sub t.,0k13.JS 	, 	• 	 , USD O USD O USD O USD O USD O USD O • 

Sub total Pesos -5 - - -5 - $ - 

4< 

.,, 

„ 	' 
: 

li 

- 	„._ 
,: 
^.. _ 	. 

• 't, T 

-- 
5 
. 	, 

, 

- 

,>:0 

.__, 

-, 
l 

Viaticos (alojamiento y alimentación) 40 40 40 40 40 - 	40 
Alojamiento 80 80 80 50 50 50 
Transporte interno 

sui viático« USD 120 USD 120 USD 120 USD 90 USD 90 USD 90 

Visas  
eies?..equi -iirae StiEji - 

T. de embarque 

Arriendo vehículo ' 

Arriendo embarcaciones 
` 

Arriendo recintos 

Inscripciones • 800 800 

$1•111  total Viarco extra Ul ..._ 	d- . 	, 	. ' 	-"="0( Z1: .-,.. 	...., 	, , f• 	y,,•. 2-11-,_ --...,.,. _. 

btal viátiglActivfdadIPEPta"~ USD O ,41 	USD O • •',1t,-- 1 	USD O .'i• "017  ••• e 	USD O '— 

-., 

c 

, 

, 

- 

Viático extra/persona/día (USD) USD O USD O USD O USD O USD O '.11.. 	-   1JSD0 
Total viático/persona (USD) USD 120 USD 120 USD 120 USD 90 USD 90 USD 90 

N' Personas 4 4 4 6 3 5 
Total Viático actividad (USD) USD 2.400 USD 3.360 USD 6.720 USD 3.780 USD 1.890 USD 2.250 

Total viático Actividad (CLP) $ 	 - $ 	 - - $ 	 - $ 	 - $ _ 

,.. tobt 
US 2.400 3.400 6.760 3.820 1.890 2.250 
PE _ , _ 	_ • - - - 















ACTIVIDAD MONTO 

EVENTO VERANO SKATEBOARDING $95.000.000 

;h:tti  Instituto 
- 	Nacional de 

Deportes 

IND/DAFD/DAR(0)N2 	168  

Gobierno de Cha 

REF: Informa Disponibilidad Presupuestaria año 2020 

SANTIAGO, 	15 ENE 2020 

DE : SOFIA RENGIFO OTTONE 
DIRECTORA NACIONAL (S) 

A 	: 	GUILLERMO ELIZARDO MORA SANZANA 

PRESIDENTE 

FEDERACION CHILENA DE HOCKEY Y PATINAJE 

Junto con saludar, me dirijo a usted para informar que se ha procedido a finalizar el proceso de 

análisis de los requerimientos realizados por cada una de las entidades deportivas para el año 

2020. Acorde a lo anterior, el Instituto Nacional de Deportes de Chile (IND) cuenta con una 

disponibilidad presupuestaria para la entidad, correspondiente a: 

LINEA DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA 

ART. 12  LEY 19.135 FED. DEP. NACIONAL (EX PDA) $ 48.486.000 

APOYO AL DESARROLLO DE RENDIMIENTO (EX PDE) $ 223.380.772 

APOYO A LA PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS DE 

RENDIMIENTO CON PROYECCIÓN INTERNACIONAL (ACTIVIDADES) 

$ 334.000.000 

APOYO A LA PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS DE 

RENDIMIENTO CON PROYECCIÓN INTERNACIONAL (HEAD COACH O 

TECNICO NACIONAL) 

$ 58.599.541 

JUVENILES 2023 $ 14.000.000 

LIGAS NACIONALES $ 20.000.000 

TOTAL ANUAL 2020 $ 698.466.313 

La federación recibió un complemento de recursos, para financiar la siguiente actividad que estaba 

contemplada dentro de la solicitud realizada para el presente año, sin embargo, se le pudo dar 

cobertura con presupuesto del año 2019: 

Lo que implicaría un aporte total de $793.466.313. 

El detalle de los gastos autorizados le será remitido vía correo electrónico según la planilla que se 

acuerde entre la entidad y el Instituto. 

Las línea de financiamiento Apoyo a la Preparación y Participación de Deportistas de Rendimiento 

con Proyección Internacional será administrada por ADO Chile, para ello deberá remitir la ficha de 

actividades con al menos 15 días de anticipación a la ejecución de la misma, al correo 

abermudez@adochile.c1 y al analista respectivo de ADO, el cual le será informado a la brevedad 

por correo electrónico. Lo mismo, aplica para los Juveniles 2023, de lo cual estará a cargo del 

Comité Olímpico de Chile, para ello debe escribir al mismo correo indicado, con copia a 

pinostroza@adochile.cl. 

Usuario
Resaltado



Se informa que los proyectos que tengan gastos de enero, deberán quedar en estado de 

PRESELECCIONADO a más tardar el día 06 DE MARZO, en el entendido de la continuidad de la 

ejecución de iniciativas de financiamiento público, así como la debida planificación, organización y 

ejecución de las actividades deportivas. En caso de no hacerse efectivo lo indicado, estos serán 

observados y se solicitará la reformulación. 

Conjuntamente, se informa que los proyectos correspondientes a la línea de financiamiento Apoyo 

al Desarrollo de Rendimiento, podrán ser presentados de la forma que más le acomode a su 

entidad, solo se mantiene como exigible la separación por proyecto independiente de los gastos 

en personal y el de las actividades. 

Deseando una gestión exitosa para el año 2020, les saluda atentamente, 

e-KIS 

SOFIA RENGIFO OTTÓNE 

DIRECTORA NACIONAL (S) 	' 

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE 

4t7;k11 
Di ribución: 

Destinatario: Ramón Cruz #1176 oficina 402 Ñuñoa 

Gabinete Dirección Nacional 

Departamento de Deporte Alto Rendimiento y Competitivo 

- 	Unidad de Desarrollo Federativo 

Unidad de Convenios 

- 	Oficina de Partes 

iÑ o 











 

 

 

CARGO en ADO NOMBRE CARGO  En la Institución que representa INSTITUCION 

PRESIDENTE MIGUEL MUJICA BARAIN Presidente  COCH 

VICE-PRESIDENTE PAUL BERTENS DAMJANIC Jefe Gabinete Directora IND IND 

TESORERO RODRIGO MORENO CASTRO Tesorero Comité Olímpico COCH 

1er Director CARLOS FRANCISCO UBILLA Jefe Dpto. Alto Rendimiento IND 

2do. Director MANUEL VIAL PEREZ DE ARCE Jefe Dpto. Apoyo Deportistas IND 

3er director RENE BORGNA VERDUGO Jefe Gabinete Ministra del Deporte MINDEP 

Secretario General JAIME AGLIATI VALENZUELA Secretario General  Comité Olímpico COCH 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              

CORPORACION NACIONAL DE DEPORTE ALTO RENDIMIENTO 

ADO CHILE  RUT N°65.634.250- 1 



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500367002249

Código Verificación:
8a48661f509d

500367002249

CERTIFICADO DE DIRECTORIO DE
PERSONA JURÍDICA SIN FINES DE LUCRO

Fecha Emisión 19-01-2021

DATOS PERSONA JURÍDICA
INSCRIPCIÓN        :  N°14551 con fecha 31-01-2013.
NOMBRE PJ          :  FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE HOCKEY Y

PATINAJE
DOMICILIO          :  CALLE RAMON CRUZ  Nº 1176 OF 402

 ñUñOA
 REGION METROPOLITANA

NATURALEZA         :  CORPORACION/FUNDACION
FECHA CONCESIÓN PJ :  18-06-1958
DECRETO/RESOLUCIÓN :  03100
ESTADO PJ          :  VIGENTE
 DIRECTORIO
ÚLTIMA ELECCIÓN DIRECTIVA :       25-09-2017
DURACIÓN DIRECTIVA        :      4 AÑOS
CARGO                NOMBRE                                             R.U.N.
PRESIDENTE           GUILLERMO ELIZARDO MORA SANZANA                     6.222.697-8
VICE-PRESIDENTE      VIRGINIA MONSERRAT HENRIQUEZ ALVAREZ                8.182.760-5
SECRETARIO           ARMANDO EUGENIO QUINTANILLA CERPA                   9.966.075-9
TESORERO             MARTINA LORENA CARRASCO CAMPOS                     11.570.178-9
DIRECTOR             MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MONTOYA                     8.124.697-1

La información de este certificado, respecto del directorio, corresponde a la última
actualización comunicada con fecha 25-09-2017 y que fuera aportada por el Ministerio
de Justicia o las Municipalidades del país, según sea el caso.

FECHA EMISIÓN: 19 Enero 2021, 12:25.
Exento de Pago
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl
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